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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de la Guerra.

'Real decreto disponiendo que en la 
escala activa de Generales de divi
sión del Estado Mayor General del 
Ejército, figure siempre, por lo me
nos, uno de dicho empleo proceden
te del Cuerpo de Artillería y otro 
del de Ingenieros. —  Páginas 538 y 
539.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto cediendo gratuitamente 
al Ayuntamiento de Chucana, en la 
provincia de Huclva, una casa situa
da en la calle de Plaza, números 29 
viejo y 33 moderno, de aquella loca
lidad.— Página 539.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Real orden autorizando la circulación 
y itso legal en España de la balan
za automática marca “ Sast” .—P¿gi- 
na 539.

Otra declarando en situación de su
pernumerario sin sueldo a D . Adol
fo Ocho-a. Collado, Geómetra Auxi
liar tercero de Ingenieros Geógrafos. 
Págim  539. ..

Otras ídem jubilados a D. Jacob o Aré-  
palo Pérez y a D. Scnén Maíces e 
Izquierdo, funcionarios del Institu
to Geográfico y Catastral. —  Pági
nas 539 ?/ 540. :

Ministerio de la Guerra.

Reales Órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que f  i guaran 
en las rrjnctroies auc é:eJxÍ££Ttan' las

cantidades que. se indican, las cua
les ingresaron pava reducir el tiem
po de su servicio en filas —  PágU 
ñas 540 a 543.

M inisterio  de M arina.

Real orden disponiendo que durante la 
ausencia de esta Corte del Ministro 
de este Departamento,-quede encar
gado del despacho ordinario de los 
asuntos del mismo el Director ge
neral de Campaña y de los Servicios 
del Estado Mayor, Vicealmirante don 
Nicasio Piia y Estrada. —  Página 
-542.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando a D. Gu
mersindo Iñigo y García y a don

_ Francisco Fonseca y Sánchez, para 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros que expiden.—  
Páginas 542 y 543.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enferma se 
halla disfrutando doña María del P i
la? Guarro González, Contador, de 
cuarta clase del Cuerpo auxilar de 
Contabilidad.—Página 543.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
interpuesto por D. Crisólela Rodrigo 
Fernández, contra la Real orden de 
éste Ministorio de 9 de Noviembre, 
de 1925.— Página 543.

Otra concediendo un mes dé licencia 
por enfermo a D. Emilio Pérez Sal-, 
cedo, Mozo de carga de Correos.—  
Páginas 543 y 544.

Otra nombrando Comisario de tercera 
clase del Cuerno de Vigilancia a don

Ram ón Capella Céspedes. —  Página [ 
544.

Otra ídem Inspector de primera clase 
del ídem id. a D. Alfredo yerdú Nié*¡ 
to.— Página 544. j

Otra ídem Inspector de segunda clasé, 
del ídem id. a D. Julio de Anta Gó
mez.— Página 544. " l

Otra ídem Agente ..del ídem Id. a don 
Fermín Arribas Espejo. —  Página 
544. ;

Otra ídem Aspirante de primera clase, 
del ídem, id. a D. Landino Arrans- 
González*— Página 544. j

k

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes. 

Real orden resolviendo expediente de\ 
Ayuntamiento de San Sebastián, so-*j 
bre modificación del Arreglo esco-\ 
lar.— Páginas 544 y 545. j

Otras concediendo, a las Diputaciones] 
provinciales de Jaén y Albacete tas 
ohi'as pictóricas que se indiccm, pro~ 
ceden tes del Museo Nacional de A\'t& \ 
Moderno.— Página 545. *

Otra disponiendo que la Cátedra de 
Economía Política y Elementos dé  
Hacienda pública, de la Facultad dé  
Derecho de la Universidad de Zara~ 
goza, sea agregada a la convocatoria, 
para la provisión de igual Cateáis 
de la Universidad de La Laauna {Ca< 
narias).— Página 545.

Otra aprobando los Estatutos elevados 
por los Patronos de la Fundación 
instituida en Lorcio de Mena, Ayun< 
tamiento de Valle de Mena {Burgos) t 
por D. Pedro Irioegas Graosens 
Páginas 545 y 546.

Otra admitiendo a D. Francisco Gon* 
zález Ponce la renuncia qu* ha pre
sentado del cargo de Auxiliar de P e
dagogía de la Escuela Normal de 
Maestros de Cádiz.— Página 546. I

Otra resolviendo expediente promovi
do por los funcionarios que se men-,
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cionan del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, solicitando les sea can
celada la nota desfavorable que re
sulte en sus expedientes. —  Página 
546.

Otra aceptando el donativo del señor 
Marqués de Santa Lucia de Cockán, 
y  disponiendo se den las gracias de 
Real orden a dicho señor. —  Pági
na 546.

Otra nombrando a fí. Esteban Tarra
das e Uta Delegado oficial de este 
Ministerio pava la asistencia al 
VIII Congreso Internacional de Ma
temáticas, que se celebrará, en Bolo
nia del 3 al 10 de Septiembre pró
ximo.— Pag ina 546.

Otra aprobando la propuesta de obras 
a realizar en los Monumentos que se 
indican^—Páginas- 546 y 547.

Ministerio de Fomento.

Real orden declarando jubilado a don 
Juan Crisóstomo Beltrán Ferrando, 
Ayudante primero del Servicio agro
nómico.— Página 547.

Otra autorizando ál Ingeniero de Mon
tes D. Pío García Escudero y Fer
nández Urrutia para usar, en ios 
actos y documentos oficiales, el titu
lo de Conde de Baéarmi. —  Fági- 
nds 547 y 548.

declumnáo cre'jdm* con carácter 
obligatorio, los Sindicadas de Alma
cenistas e Importadores de carbón

* les puertos que se indican.— Pa
ginas 548 a 550.

Otm disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Minisím da 
este DeparlameMOy quede- encargado 
del despacho ordinario de los asun

tos del mismo el Director general de 
Obras públicas.— Página 550.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se constituya 
una Comisión especial para el estu
dio de las pretensiones de la Socie
dad civil ‘'Riqueza Rústica” , en tos 
terrenos del delta del Ebro.— Pági
nas 550 y 55i.

Giras resolviendo en la forma que se 
indica recursos de alzada y revisión 
planteados por los se señores que se 
mencionan.— Páginas 551 a 554.

Administración Central.
Presidencia d e l Consejo de Minis

t r o s .—  Dirección general de Ma
rruecos y. Colonias. —  Designando 
para ocupar una plaza de Maestro y 
otra de Maestra de Instrucción pri
maria en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea a D. Antonio 
García Martín y doña Carmen Clo
guen Collado.— Página 554.

Anunciando el fallecimiento en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea de D. Salvador Bernia Camps, 
industrial, y  de D. José Ralle sí é 
Camps, comerciante.^-Página 554.

Hacienda. —  Dirección general cié i a 
Deuda y Clases p asi o u s -R e la  c i ó n 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la primera quincena 
del mes de Mayo próximo pasado.— 
Página 554.

Ammemndo haber sMo aumentada la 
emisión de Deuda amovíizable 4 por 
Í00 con dos Ututos de la serie D, 
redificándose a. la vez e l  anuncio 
publicado en la Gageta del 28 de

Junio próximo pasado en la forma 
que se indica.— Página 557.

G o b e r n a c ió n . — -Dirección general de  
Sani d ad. —  Noni brando el Trib anal 
que ha de examinar las instancias; 
presentadas al concurso para pro* 
veer una plaza de Enfermera, va- 
cante cu d  sanatorio de Malvarrosa 
( Valen n a ).— Página 557.

INSTR U C r; IÓ N Pü B UC A. <— Di F 0 CC í Ó Ti g 8
ñera! de Enseñanza Superior y se
cundaria.— ■Disponiendo que la Cále- 
dra de Economía Política y Etemen-; 
tos de Hacienda pública de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Zaragoza, sea agregada a la con
vocatoria de oposición libre entre 
Doctores, que para la provisión de 
igual Cátedra de la misma Facultad 
de La Universidad de La Laguna (Ca
narias>, f  ué anunciada en la Gaceta 
del 23 de Octubre del año pasado.—- 
Página 557.

Real Academio de la Historia 
vocalaria de premios.— Página 558.

Fomento. —  Rectificando cu la forma 
que se indican los párrafos cuarto y  
décimolcrccro de la “ Exposición 
de los Reales decretos de 17 y 22 
del actual. publicados en la Gaceta 
de 24, páginas 451 y  445, respecti
vamente.— Páginas 559.

Dirección general de Obras públicas. 
Trasladando Real orden de este Mi

n isterio a esta Dirección general en 
la forma que se indica.— Página 559,

Personal v Asuntos generales.—?Anun- 
ciando hallarse vacante en los pun 
tos que se mencionan las plazas que 
se expresan.— Página 560.

Anexo único. —  Bolsa. —  Subastas.-— 
Administración provincial.— Anun
cios DE PREVIO . PAGO. —  EDICTOS.—f 
Cuadros estadísticos.

PARTE O FICIA L

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia,' continúan- 
din novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: La antigua legislación que 
regulaba lo® ascensos a las diferentes 
categorías en Im  distintas Armas y 
Cuerpos del Ejército ha producido en 
algunos de éstos una escasez, a veces 
hasta absoluta, do personal de las 
más elevadas jerarquías, dificultando 

casos ei orden amiento e 
fcjieemén de servoeids que, por su 
p e s ia r  modo do ser, exigen sobre los 
wsmám  un escalón su-
Jrertar intermediario, cerca del man
do, central, cjue los auné y oriente en

la directriz únidt que este último con
ciba e imponga.

Es evidente q u e  la trascendental 
moáiñcaciéa hecha m  aquella, defec
tuosa legislación at implantar los as
censos por elección en todos tos em
pleos hará desaparecer el mal seña
lado y que, con el tiempo, la acelera
ción que por igual so da, en todas las 
Armas y Cuerpos, a la carrera de los 
que en ella sobresalen, permita lograr 
que, en casi idéntica proporción para 
cada una, tengan en los escalafones del 
alto mando la debida representación. 
Llegado este momento es indudable, 
también, que esos mandos e inspec
ciones propios de las especialidades 
efe Armas y Cuerpos podrán, t e n e r  
quien» con plena competencia y la de
bida jerarquía» lo ejerza, quedando 
eliminado el defecto que m  un prin
cipio se enunció.

Pero hasta que puedan notarse los 
beneficios del remedio ha de trans
currir cierto tiempo» durante éf cual 
ios servicios seguirán padeciendo el 
mal señalado; precisando buscar, ya 
que percibidos es- iaadmis ble subsis

tan, medios transitorios de evitarlos.
Al indicado objeto, y teniendo en 

cuenta que en los Cuerpos de Artillen 
ría e Ingenieros es donde únicamente: 
se percibe la penuria de Jefes de esas, 
procedencias en lo s  escalafones del 
alto mando, faltando a veces para ser
vicios genuinos de ellos, que lo pro* 
cisen, jerarquías superiores de enlacé 
e inspección, es por Jo que el Vice-  ̂
presidente del Gobierno, Ministro dé 
la Guerra interino, que suscribe, tie
ne el honor de someter a la aprobar 
ción de V. M. el siguiente, proyecto dé 
Decreto.

Madrid, 20 de Jallo de 1928.
SEÑOR:

A L . R. P. de V* M.» -v 
SffiVKHlAííO MaRTÍNB» •

REAL DECRETO 
Núm. 1 .332.

A propuesta del Vicepresidente dél 
Gobierno, Ministro de la Guerra inte* 
riño, y de acuerdo con Mi Consejo dé 
■Ministros* - - ; ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En la escala activa dé
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Generales cíe cfivbrán de) Estado Ma
yor general: del Ejército Mguryrá siem
pre, por lo menos, i r n  de dicho em
pleo procedente del Cuerpo de Arlille- 
ría y otro del de Ingenieros.

Artículo 2.® Guardo dichas plazas 
de Generales n o  pudieran oh tenerse 
por el normal movim. tuilo de las es
calas de Generales de brigada, se pro
moverá, en propuesta extraordinaria, 
de ascensos, al empleo de Gene ja i  de 
división uno de los de brigada de fas 
indicadas procedencias que reúna las 
condiciones legales p a r a  alcanzarlo, 
sujetándose este ascenso extrauj dina- 
rio a las. mismas» condiciones y requi
sitos que se exigen para  los ascensos 
normales en el General aro.

Artículo 3.® El ascenso a General 
de división, en propuesta ex traord ina
ria, de un General de brigada proce
dente de Artillería e Ingenieros, no 
l imitará el •movimiento en esta ú ltima 
escala de los Generales de dicha pro
cedencia,, quienes tro rtriaJím ente podrán 
obtener el empleo de General de divi
sión aun  cuando- en esta escala exista 
alguno que lo alcanzara en propuesta  
extraordinaria..

Artículo 4.® El excedente q u e  se 
produzca en la escala de Generales ée 
división por aplicación efe ios artícu
los anteriores se m antendrá mientras 
en su plantilla no existan o ti os pro
cedentes die Artillería o Ingenieros. 
Guando esto ocurra, y  para  cada uno 
de dichos Cuerpos,. se rá  amortizada la 
prim era  vacante  que se produzca en 
los Generales de división procedentes 
de ellos.

Dado en Santander a veinticinco de 
Julio de mil novecientos veintiocho**

ALFONSO
MI Vicepi^sM owte del Gobierno, M inistro de  

la  G uerra interino,
S e v e p u a íX o  M a r t í n e z  A n i d o .

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL B E fillE ro
Wtím. 1.333.

De acuerdo con Mi Consejjo de Mi
nistros,, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo m  fe sre ta r  lo siguiente: 
Artículo toiso* Se cede gratuita-^ 

mente al Ayuntamiento de Chucana, 
provincia efe Buelva, una casa 

3ita en la  calle; tfe Maza, n-úim&jm 29 
vfejo y  3® moierao, de aquella localidad.

Da c e s i  é n  referida se entenderá 
otorgada mm sujeción á las prescrip
ciones áel Real decreto de 2 (fe. (M u- 
br© úlilm® y  con gil fin de que el m¡en-

cionado Ayuntamienlo destine el di
cho edificio a Escuela pública do P r i 
m era  enseñanza, ©revías las obras de 
mejora que el local necesüe.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán  l a s  disposiciones necesa
rias p ara  la ejecución de este De
creto.

Dado en el Palaieio de la Magdalena, 
de Santander, a veinticinco de Ju lio  
de mil n o v e c ie n tO 'S  veintiocho*

ALFONSO
E i M inistro d® H acienda,

J o s é  C a l v o  S g t e l q .

PR ESID EN CIA  D EL CO N SEJO
D E  M IN IS T R O S

REALES ORDENES

Wúnr. 1.513.-
E x c m o . Sr.: De conformidad con lo  

propuesto por la Dirección general 
del Insl to fo  Geográfico y Catastral y 
de acuerdo con lio informado por la 

' Cnnri sión permanente de Pesas y Me
didas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de la balanza auto
mática marca “Sa s t”, tipo G., de un 
kilogramo de capacidad, por ^eunir 
las condiciones precisas de sen&ibili?*

. dad y precisión,.
Los Fieles Contrastes de Pesas y 

Medidas, para $u comprobación y 
marca, se atendrán a, las siguientes 
instrucciones:

Harán un examen general del apa
rato, que deberá llevar la marca, nú
mero, alcance máximo y residencia 
d̂ dr constructor, comprobando después 
su exactitud/ y sensibilidad reglamen
tariamente.

Llevará eomo accesorio este apa
ra to  una serie die pesas, debidamente 
contrastada^, de un kilogramo divi
d ida  para que se puedan comprobar 
sus pesadas en todo momento.

I*as mareas se pondrán sobre los; 
plomos quCi para ese objeta Heve el: 
aparato.

Los derechos de comprobación y 
mansa de esta balanza serán de una 
peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en él 
articulo 14 del Reglamenta dé 4 de 
Mayo de 1917 para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas, el construc
tor de estos aparatos’ deberá rem itir 
con toda urgencia a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral 70 capias de la Memoria y pla- 

aB&? i(íue acompañaban a la solicitud

en que pedía su aprobación, para m  
distribución entre los Fieles Contras-* 
tes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico á 
Y E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos ( 
años. Madrid, 21 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general dej In s t i tu to  [ 

Geográfico y Catastral. I

m m . 1S14. j
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad con lo propuesto por \ 
esa Dirección general, ha tenido a í ’ 
kkm declarar al Geómetra Auxiliar ( 
tercer o é@ Ingenieros Geógrafo^ \ 
afeet© a  la segunda brigada de par-! 
eel ación d© Sálamánca, D. Adolfo  
Ochoa Collad o  en situación t© supera* 
num erario sin sueldo, a in s t a l a , ' 
propia, en el citado empleo, de cutn/ 
immiéad con lm que dispon© el ai:-./ 
tí culo 3i) del Reglamento vigent© gijí 
ese Ináim rni entendiéndose dicha tfc i 
tuaieión de supernum erario desd© ©J; 
día siguiente al en que entregue, eom-;'! 
pManaent© uRimadn y a satisfacción' 
de su Jefe, el trabajo que en  fo 
tualidad tenga pendiente, asi e ro o ; 
también el equipo de campo y gabi-d 
neíe que obra en su poder. J

D© Real orden k> digo a V-, E ’ p a ra ; 
su coíiocimiento, el del interesado y] 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos mim. Madrid^ 21 de Julio 
de 1928. ‘ !

MARTINEZ ANIDQ 
Señor D irector general del Inst#,y|© 

Geográfico y Gatasiral.

mm. 'i mm \
Excmo. Sr. : Cumpliendo D. Jacobo 

A révalo  P érez , Oficial segundo de 
Administración def Cuerpo A <tem i^ 
tralivo-ChlGulador de ese Instituto 
Geográfico y Catastral, la edad de s©-* 
sonta y nueve años el día 2o del eos , 
m ente ,

S. Y itEY %  B. g.), do confhif- 
midauALUii i# prepuesto por .esa Di-: 
rccelón general, y en virtud de lo que 
dispone el Real decreto-ley de 22 de 
Jun i o; de ha tenido a  bien de
clararle jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda; efe-s. 
biendo cesar en el servicio activo el 
día 21 del actual.. .

De Real orden lo digo a V. E. pará¿ 
su conoermientoi eí del interesado ' ̂  
demás eféetos, Dios guárde X * J j|
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m uchos años. Madrid, 22 de Ju lio  
de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irecto r general del In s titu to  

Geográfico y C a ta s tra l

N úm . 1 .516 .
Excmo. Sr.: Cumpliendo el Topó- 

jra fo  A yudante p rinc ipal de Geogra
fía, ti ele de Negociado de p rim era  cla
se, *D. Seiiéu Mateos e Izquierdo, afec
to a la  segunda brigada de parcela
ción de Tarragona, el día 28 del co
rriente. sesenta y nueve años de edad, 

S. M. el IIe y  (q. D. g.),. de confor
m idad con lo propuesto  por esa D i
rección g e n e ra l y en v ir tu d  de lo. que 
dispone el Real decreto-ley  de 22 de 
Junio do 192G, ha tenido a bien de
c lararle  jub ilado  con el haber que 
por clasificación le corresponda; de
biendo cesar en el servicio activo el 
día 28 del actual.

De Real orden Jo digo a Y. E. para 
su conocim iento, el del interesado y , 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 22 de Ju lio  
do 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irecto r general del In s titu to  

Geográfico, y C a ta s tra l

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES 
Núm . 158.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .\  
te h a  servido d isponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
ju n ta  relación las cantidades que se 
¿ifan, corno ingresadas p a ra  la exen
ción del servicio  en filas, po r hallarse 
com prendidos en los preceptos y ca- 
jsos que se indican, según ca rta s  de 
pago expedidas en las fechas, con los 
núm eros y p o r las Delegaciones de 
H acienda que se expresan, las cuales 
p erc ib irá  el individuo que liizo el de
pósito  o la persona autorizada en 
form a legal, según previene el a rtícu 
lo 28 del Reglam ento aprobado en 28 
de O ctubre de 192.7 (Diario" Oficial 
núm ero  243).

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 

j 14 de Ju lio  de 1928.
\ El General encardado del despacho,

ANTONIO LOSADA ORTEGA
| Señores Capitanes generales de la oc- 
t  lava  Región y de Canarias.
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Núm. 160.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
.a siguiente relación, que empieza con 
Manuel Borrero Alfonso y tarum a

Cvm José Jiménez G’ ende» pe rte co
cientes a los reemplazos que se in
dican, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de ReohPanúen- 
lo do 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,. . . ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALÍSTALOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

—

M anue’ Borrero A fon so . ............. . ........................ . . .......... 1924 P ovm ogo ................................................. H u eiva ...................
E m ilio Soíer ^ e r r a ............. .. 1924 Barccloaa ................... . . . . . . . . . . . . . B arcelon a ...................
Amadeo Soler Sorra................. .......................................... 1924 Idem ....................... ................................. den*..................................
José Jim énez O u en d e................. .......................... ................ 1924 B urgos................................................ . Burgos.................. ..

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 99.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g,}, 
se ha servido disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte quede en
cargado del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio el Direc
tor general de Campaña y de los Ser
vicios del Estado Mayor, Vicealmi
rante D. Nicasio Pita y Errada*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid» 27 
de Julio de 1928.

CORNEJO
Señor Director general de Campaña y 

de los Servicios del Estado Mayor. 
Sanares ...,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 448.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Gumersindo Iñigo y García, como 
concesionario de la línea de auto
móviles de Frades a Salamanca, so
licitando satisfacer en metálico el 
im porte del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están  g ra
vados los billetes de viajeros que 
expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
dante el año precedente, aplicándo
les el tipo ele gravamen de la escala 
gradual reformada del artículo an
teriorm ente citado, ascendió a la 
fcuma de 445,66 pesetas, siendo la

dozava parte de dicha sum a la de 
37,13 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
la línea de referencia está conforme 
con que se fije en 30 pese Las la can
tidad que deberá entregar mensual- 
mente, a buena cuenta, en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y 

■Considerando que el artículo 158 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
F errocarriles y Empresas de dili- 
gencias'y  vapores para satisfacer en 
metálico el im porte del Timbre co
rrespondiente a  sus billetes de via
jeros y talones resguardos de m er
caderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo 
articulo que cuando las citadas Com
pañías y Em presas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía  de exactitud en la de
term inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que estimen ne
cesarias o convenientes, como ocu
rre  en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

S. M. el Rey (q. p , g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido au to 
rizar a D. Gumersindo Iñigo y Gar
cía, como concesionario de la línea 
de automóviles de Frades de la Sie
rra  a Salamanca, para que satisfaga 
en metálico el importe del Timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros que expide, fijando en 30 
pesetas la cantidad que por este con

cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y tos justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21. que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamente) 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre^

Núm. 449.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Francisco Fonseca y Sánchez, como 
propietario de la Em presa de Auto
móviles entre Rollán y Salamanca, 
solicitando satisfacer en metálico el 
Timbre con que por el artículo 189 
de la  Ley están gravados los billetes 
de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra-: 
dual reform ada del artículo ante-* 
nórm ente citado, ascendió a la suma; 
áe 216 pesetas, siendo la dozava par-: 
te  de dicha suma la de 18 pesetas?

Resultando que el propietario dé 
la Em presa de referencia está con
forme con que se fije en 15 pesetas 
la cantidad que deberá: qniregaii 
mensualmente á, buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando qué el artículo 156 
dél vigente? Reglamento del Timbré 
confiere a este M inisterio la facu!-: 
tac! de autorizar a las Compañías dlé
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expedidas en las fechas, son los nú
meros y por las Delegariones de Ha
cienda que en la. citada relación, se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe Ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó

sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artícu
los 470 y 4:25 de los citados textos te- 
gales.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y demás afectos. Dios

■i ;
i

guarde a V. E, muchos años. Madrid, ! 
6 de Julio de 4928. j

El General encargado del despacito,
AS r< >NfO í .OSADA ORTEGA 

Señores Capitanes generales de la sea. 
guada, cuarta y  sexta Regiones.

q u e  s e  c i t a

P E C H A  D E  L A  C á R T A  D E  P A G O  j1 N ú m e r o
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i a n d a

S U M A  i 
q u e  d e b e  s e r  

r e i n t e g r a d a

P e s e t a s

O A - I A  D E  R E C L U T A

D í a M e a A ñ o  1

j d e  

■ i »  © a r t e  d e  p a g o
q u e  e x p i d i ó  ¿ a  o  a r t a  $ e  p a g o

V a l v e r d e  d e i  C a m i n o .................. ................ ... 1 3 F e b r e r ó  . . . . . . . . . . 1 9 2 4 3 8 7 H u e l v a  .......... .............................................. 5  0

y  8 E  n o  ’ o . 1 9 2 4 6 . 4 5 3 B  u  c e l a n - a ...................................... . . . » 5 0 0  i

| l > Í 0 lT5 ............................................ ............................................... 1 5 F e b r e r o  . . . . . . . . . . 1 9 2 4 4 . 1 9 8 I d e m .............. ..................................... ... 5 0 0  ,

¡ B u  r* " O S ....................................................... 3 0 E n  r o .............. ....................... 1 9 2 4 1 . 5 3 1 B u r g c  s  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 6 0 0

Ferrocarriles y Empresas de dili
gencias y  vapores para satisfacer en 
metálico el importe del Timbre co
rrespondiente a sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmenle, a buena 
cuenta, disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 

sea garantía de exactitud en 1.a de
terminación y recaudaci ón de i im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
ronaedérsetó que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad eon lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido mulo- 
rizar a D. Francisco Fonseca y Sán
chez, como propietario de la Em
presa de Automóviles entre Rollán 
y Salamanca, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de 1a Ley 
están gravados ios billetes de via
jaros que expide, fijando en 15 pe- 
feetrns la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los,justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse 
á los modelos 19 a 21 que figuran 
$n el ^Apéndice del vigente Regí a- 
ímmto d&l Timbre»

Da que de ReaL orden comunico a 
S* I* para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. X.

muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1928.

CAL YO SOTELO 

Señor Director general del Timbre..

Núm. 450.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente pro
movido por doña María del Pilar 
Guarro Gonzalo, Contador de cuarta 
ciase del Cuerpo auxiliar de Conta
bilidad en la Tesorerí-Contaduría de 
Hacienda de esa provincia, en soli
citud de nueva ampliación de licen
cia por continuar enferma,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo  informado por Y. I., se ha 
servido prorrogarla por un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo del fte -  
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre ele 1924, durante-cuyo plazo 
no devengará haberes la interesada.

D!e Real orden y  en virtud de la 
delegación que tengo conferida, lo 
digo a Y. I. para su conocimiento y 
debidos efectos eon devolución del 
expediente. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Julio de 
1928.

El Director general de Tesorería 
y Contabilidad,

ARTURO FORCAT 
Señor Delegado de Hacienda m  

Guadalajara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 763.

Ilmo. Sr.: En él recurso conlen- 
cioso-administrativo interpuesto por 
D. Crisotelo Rodrigo Fernández

contra la Real orden de este Minls-? 
terio de 9 de Noviembre de 1926\ 
que lo declaró cesante en el cargo 
que desempeñaba interinamente dé 
Auxiliar mecánico desinfector de la ] 
Brigada Sanitaria Central, la Sec
ción segunda de la Sala de lo Con-: 
tencioso del Tribunal Supremo de! 
Justicia, en 7 del actual, ha ueHa-: 
rado la siguiente sentencia: i

‘'Fallamos que debemos «estimar y  / 
estimamos la excepción Je inem pe^? 
tencia Fundada en la falta del re- I 
quisito tercero del artículo 4.® de M  ! 
citada Ley, alegada por el Ministe-: ■ 
rio Fiscal, y decigramos que esta;1 
jurisdicción es incompetente pará; 
conocer de la demanda formulada a ’ 
nombre de D. Cris o te Lo Rodrigo F e r - ; 
nández contra la Real orden del Mi-:; 
nisterio de la Gobernación de. 9 cié 
Noviembre de 1926.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la G ace ta  de  Ma-*’ 
dh id  e insertará en la Colección Le~J 
gisiativa, lo pronunciamos, mandarnos1 
y firmamos.”

Y  en su virtud,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que la expresada sen-: j 
tencia se cumpla en sus propios t 
términos. *

De Real orden lo digo á V. I. pá- • 
ra su conocimiento y demás efectos’. • 
Dios guarde a Y. I. muchos añef. j
Madrid, 20 de Julio de 1928. t

/
MARTINEZ ANIDO ¡

Señor Director general de Sanidad./

Núm. 764. 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confmW 
rnidad con lo prevenido én los axtleu* 
los 3-1 y siguientes del Reglamento d i



544 28 Julio 1928 G aceta  de M adrid .-N ú m . 210

Aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
mozo de carga de Correos, adscrito a 
ía Administración principal de Barce
lona, D. Emilio Pérez Salcedo, licen
cia por enfermedad, con "‘todo el suel
do, para atender durante treinta días 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la ^omi
sión especial que me fué conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
'1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, significándole que, según 
dispone el artículo 36, párrafo- inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. Madrid, 
20 de Julio ele 1928.

El Direítor general,
TAFUR

Señores Ordenador do ¡pagos del M i- 
nisteriQ de la Gobernación y Ad
ministrador principal de Barcelona.

Syúm. 7 S d .
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conforn\idad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, lia tenido a bien 
nombrar Comisario de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la an
tigüedad de 18 de Julio actual y el 
haber anual de 9.000 pesetas, a don 
Ramón Capella Céspedes, que es Ins
pector de primera, número 2 de la 
'escala respectiva, declarado apto para 
fel ascenso, ocupando la vacante prp- 
flucida por fallecimiento de D. Angel 
'Alonso Hernando.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho3 años. Madrid, 
?'G de Julio de 1928.

P . D . .El Director genaral,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provím 
cm de Barcelona.

Múm. 713©.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
Al artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
presupuestos vigente, ha tenido a bien 
%pmibrar Inspector de primera dase

del Cuerpo de Yigilarícia, con la an
tigüedad de 18 de Julio actual y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Alfredo Verdú Nieto, que es Inspector 
de segunda, número 1. de i a escala% orespectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante producida 
por designación de D. Ramón Capella 
Céspedes para la categoría de Comi
sario de tercera clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añas. Madrid, 
26 de. Julio de 1928.

p. D.,
El Director general,

P E D I !  O B A Z A N
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

faúrn. 787.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con ia de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Inspector da segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
la antigüedad de 18 de Julio actual 
y el haber anual de 6.000 pesetas, a 
D. Julio de Anta Gómez, que es Agen
te número uno de la escala respec
tiva, declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida per 
designación de D. Alfredo Yerdú Nie
to para la.categoría de inspector de 
primera clase.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1928.

p. d ..El Director general,
P E D R O  B A Z A N  

Seficr Gobernador civil de la provin
cia ele Barcelona.

RJúm, 768.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (cp D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armoñía con la de 
Presupuesto.? vigente, ha tenido a 
bien nombrar- Agente del Cuerpo, de 
Yigilancia, con la antigüedad de 18 
de Julio actual y el haber anua i de 
5.000 pesetas, a D. Fermín Arribas 
Espejo, que es Aspirante de primera 
clase, número uno de la escala res-. 
pectiva, declarado apto 'para el as
censo. ocupando la vacante produci

da por designación de D. Julio de 
Anta Gómez para la categoría de Ins
pector de segunda clase.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  - B A Z A N *
Señor Gobernador civil de la provin

cia de La Coruña.

Húm. 789.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de 1a ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de 18 de Julio actual y 
el haber ar/ial de 3.500 pesetas, a 
D. Laudino Arranz González, que es 
Aspirante de segunda, número dos de 
la escala respectiva, declarado apto 
para el ascenso, ocupando la vacante 
producida por designación de D. F e r 
mín Arribas Espejo para la categoría 
de Agente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos a.ños. Madrid, 
26 de Julio de 1928.

P. D.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.174.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe 
di ente incoado por el Ayuntamiento 
de San Sebastián (Guipúzcoa) sobr¡g¡ 
modiíieación del Arreglo escolar, la 
Comisión permanente del Consejó 
Instrucción pública ha emitido & 
siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de San Sebas
tián solicita que los barrios de Ato
cha, El Antiguo, Gros y Ategorrieta, 
se incorporen al casco de aquella 
cuidad para todos los efectos, Re
lativos a la primera enseñanza, fun
dándose en que el Arreglo escolar 
.YÚrenio. 'aprobado el año 1908, asifX-

■' - ■ . . i
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naval .casco de San Sebastián 29.962 
habitantes, y conforme a este censo 
y a lo dispuesto en la ley de Ins
trucción pública, señala un número 
de Escuelas a la capital y a sus dis
tintos barrios.; que éstos, llamados 
antes barrios, son hoy parlé inte
grante de la ciudad, sin solución 
de continuidad, sin Alcaldes pedá
neos, ¡sin diferencia ninguna icón 
;el casco, hasta el punto que mu-: 
jehos de? .ellos cuentan con más ha
bitantes que. en lo- que en el Arre
glo escolar se denomina casco; sus 
servicios de policía urbana, higie
ne, limpieza y demás, y sus rela
ciones con todos los Centros y Ofi
cinas municipales se llevan a cabo 
5sin separación alguna, resultando 
anacrónico y contraproducente qué 
ipóilo para los efectos escolares sM 
jpbserve. esta diferencia y se esta
blezca un límite, que. pudo tener al
gún fundamento el año 1908, poro 
ninguno en la actualidad; y, por 
último, que iodos los Maestros ti* 
¡Mares de Atocha, Grbs, Ategorrie- 
ta y El Antiguo se hallan al pfé- 
feente én condiciones reglamentarias 
para figurar como Maestros de las 
demás Escuelas nacionales dé San 
Sebastián',

La Junta local dé Primera ense
ñanza y la Inspección informan fa
vorablemente y el expediente pasa a 
éste Consejo, por lo que se réfitere 
a la modificación del rigente Arre
glo escolar:

Considerando que el caso de qué 
éé trata se. halla resuelto por la Real 
Orden de este Ministerio 21 de 
Enero de 1925 (Gaceta de 7 de Fe
brero),

Esta Comisión opina que procede 
acceder a la petición.”

3. M. el Rey (q. D. g.)f de acuerdó 
con dicho dictamen, sé ha servido 
frésolver como en el mismo s;e pro
pone.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Bios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prlmérá

éús.qñanza»

Núm. 1.175.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 

a este Ministerio eleva fel Pretódga- 
te de la Biputaciójí proyinelal 85 
Jaén, ;epi 8clicitud da cuadros étí 3Jd- 
pésitQ para ornato do la Sala 81 
íñ ita i  y Cohfére.ncijSgi 8&l

que en dicha ciudad ocupa la cita
da entidad, y de conformidad con el 
informe emitido por la Junta de Pa
tronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer le s'eañ concedidas 
en calidad dé depósito, y siempre 
que s.é destinen a pública exhibi
ción; á la citada Diputación provin
cial de Jaén, las. obras pictóricas 
procedentes del Mus’eo Nacional de 
Arte .Moderno, cuyos autores, títu
los y medidas á continuación deta
llamos:

“Tierras de Labor”, óleo de Cris
tóbal Ruiz, 1,45 por 1,96.

“El Mar”, óleo de Daniel Vázquez 
Díaz, 1,40 por 1,20.

“El Carnaval en Roma”, óleo por 
Enrique de Mélida, 0,50 por 0,80.

“Margarita delante del espejo”, 
óleo de Manuel DOmenech, 1,85 
por 1,02.

Es^cs cuadros serán recogidos del 
Museo Nacional de Arte Moderno 
por él Presidente de la Diputación 
Provincial de Jaén o persona que 
legalmente la represente, quedando 
autorizada la Junta de Patronato 
del citado Museo para realizar Bl 
depósito de las citadas obras me
diante el cumplimiento de lo£ pre
ceptos legales.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1928.

CALLEJO

' S é í o r  Director general de Bellas
Artes.

Núm. 1.178.
limo. Sr.: Vistas la$ peticiones 

formuladas por el Gobernador civil 
y je] Presidente dé la Diputación 
Provincial dé Albacete, en ‘solicitud 
de cuadros en depósito con destino 
al Museo de Bellas Artes y decorado 
del Palacio que fócupa dicha Corpo
ración, y de conformidad con la 
propuesta de la Junta dé Patronato 
de] Museo Nacional de Arte Mo- 
flefnóf,

g. M, el Rey (q. D. g.) ha teñido; 
ja bien disponer les sean coñcédldos 
a los indicados flneg y en calidad 
8o; depósito ;al Presidente de la Di
putación Provincial de Albacete y al 
Gobernador ;c4yil de. dicha provin
cial, Jai obras pictóricas proceden- 
íéfi dé.l Mustes Nacional de Arte M$- 
Serno* qué s i  detallan a contiñua- 
ai (te

*

uTarde de Otoño”, óleo de Anto
nio Eslevé, .0,95 por 0.86.

“Retrato del diestro Antonio Vi
lla”, óleo por Francisco Posada, 
1,40 por 1,13.

“M arujita”, óleo por Timoteo Pé
rez Rubio, 0,91 por 0,74.

“Retrato del Rey Barra!”, óleo 
por Pedro García Camio, 2 por 1,59,

Los mencionados cuadros1 serán 
recogidos del Museo Nacional de 
Arte Moderno por el Gobernador ci
vil y Presidente de la Diputación de 
Albacete o persona que legalménte 
les represente, quedando autorizada 
la Junta de Patronato del citado 
Mus^o para realizar el depósito de 
las antedichas obras previo el cum
plimiento de los preceptos legales.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Bellas

Artes.

Núm.'1.177.
Ilmo. Sr.: Acordada, por Real or

den de 12 dél actual, la desamortiza
ción de la Cátedra de Economía polí4 
tica y Elementos de Hacienda públi
ca de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza, y su anun
cio para su, provisión en propiedad al 
turno de oposición libre entre Docto
ras, y estándose en el caso que señala 
el párrafo cuarto del artículo 4.® del 
vigente Reglamento de oposiciones a 
Cátedras de 3 de Abril de 1910,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cate** 
dra sea agregada a la convocatoria 
de oposición, turno libre, publií ada 
en la G aceta  de 23 de Octubre casado*., 
para la provisión de igual Cátedra áp 
la Universidad de La Laguna (Cana
rias), debiendo los aspirantes cumplir* 
cuantos requisitos y circunstancias se 
determinan reglamentariamente en ei 
anuncio correspondiente, bajo peña de 
exclusión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V, I. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.178.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que: se hará mérito; y 
Resultando que los Patronos de la
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Fundación instituida en Lo re i o de Me
na, Ayuntamiento del Valle de Mena 
(Burgos), por D. Pedro I r u e g a s  y 
Groosens, formulan los Estatutos por 
los que deba regirse en lo futuro el 
funcionamiento de la Escuela funda

cional:
Resultando que pasado a informe en 

derecho de la Junta provincial de Be
neficencia de B u r g o s  el mencionado 
Estatuto, ésta lo emite en sen: ido fa
vorable por entender que en los mis
mos se respeta la voluntad del fun
dado r y que está de acuerdo con el 
espíritu y legislación que debe pre
sidir en todas estas- instituciones;:

'Considerando que el repetido Esta
tuto no se opone a la moral ni a las 
leyes, por las que debe v e l a r  este 
Protectorado y exigir su exacto cum- 

‘ .plimieiitO',
i S. M. el Rey (q. D. g.í, de confor- 
1 midad con lo dictaminado por la Ase- 
! soría jurídica, se ha servido resolver: 

j 1.° Que se aprueben los Estatutos 
j elevados por los Patronos de la Fun- 
: dación instituida en Lorcio efe Mena, 
' A y u n l a rn i e o l o de Valle de Mena 
j (Burgos), por D. P e  d r o l  r u e g a s  
i Groosens; y
| 2.® Que se remita un ejemplar de
* los mismos con la oportuna aul oriza- 
| ción al Patronato de la Obra pía y 
;■ otro a la Junta provincial de Benefi- 
, cencía de Burgos*
i De Real orden lo  digo a V. I. para 
(su conocimiento y efectos. Dios guar- 
{ de a  V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
(Julio de 1928.
( CALLEJO

t S e ñ o r  Directa grenerai de prim era
t
¡' enseñanza,

N úm. 1.179.

Ilm o. Sr.: V ista  la la  instancia eleva
ba  por D. Francisco González Ponce  
Solicitando se le admita la  renuneia 
del cargo de Auxiliar de Pedagogía 
de te Escuela Normal de Maestros de 

¡Cádiz,, para el que ha sido nombrado 
por Real orden de 30 de Mayo #Rimo, 
a causa de la imposibilidad ■ «  que se 
encuentra de aceptar el referido nom
bramiento por la enfermedad que pa
dece, según certificación facultativa 
que acompaña,

S. M. el Rey  (q, D. g.y ha tenido a 
bien acceder a lo  sol i citado por el se
ñor González Ponoe en la  instancia de 
referencia.

De Real orden lo digo a V. L  para 
§u conocimiento y demás efectos.. D ios

guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
18 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

N úm. 1.18 0 .

En el expediente de que se hará 
mérito, la Junta facultativa d© Arch i
vos, Bibliotecas y Museos- ha emitido 
ei-siguiente- in form e:

“ Examinado el expediente promo
vido por instancias- de los funetona- 
rios del Cuerpo Facultativo de A r
chiveros D. Angel Agüitó Miró y don 
Miguel Ferrá Juan, adscritos a la 
Sección de la Facultad de Medicina 
de la Biblioteca universitaria y pro
vincial de Barre lona, en súplica de 
que les sea cancelada- la nota desfa
vorable que resulte en sus respecti
vos expedientes personales con moti
vo del gubernativo seguido a dichos 
funcionarios, en cohsidor ación- a que, 
una vez hecha efectiva la sanción ooe 
les fué impuesta, han procurado cum
plir con el mayor esmero los deberes 
de su cargo, esta Junta, en sesión ce
lebrada el día 5 del corriente mes, 
aeordó in form ar que, en vista de los 
dictámenes- favorables del señor Rec
tor y Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona, deben invali
darse las notas desfavorables que re
sulten en ios expedientes personales 
de ambos funcionarios como conse
cuencia de la sanción que les fué 
impuesta.”

Y  conformándose- S. M. el Re y  (que- 
Dios guarde) erg* |! preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

L o  que de Real orden traslado a 
V. I. pasa su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años* Madrid* 19i <fe Ju lio dé 1928.

C fALLUÜ

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

Núm. 1.181.
I lm o . Sr.: En el expediente ins

tru ido sobre donación al Estado, y 
con destino a las B ibliotecas pu
blicas de cien e jem plares de la  obra 
“ Lecciones de Derecho usual", he
cha por su autor el Marqués de* San
ta Lucía  de Gocbán, . la Junta F a 
cultativa de Archivos,, Bibliotecas y  
Museos ha em itido el siguiente d ic- 
tamen*

“ V isto  e l expediente sobre ú m & -

. ción al Estado, y con destino a jas 
B ib liotecas públicas, de cien ejem 
plares de la obra titulada “'Leccio
nes de Derecho usual” , hecha por su 
autor el Marqués de Santa Lucía de 
Coc hán, esta Junta, en sesión cele
brada el día 5 cíe! corrien te m e s ,  
acordó in form ar que n o  cede acep
tar el donativo y dar la,s gracias de 
Real orden al Sr. Marqués de Sarda 
Lucía de Cochári,. por su acto de g e 

nerosidad. 15
Y conformándose S. M. el Re y  (que 

D ios-guarde) con el preinserto dic
tamen,. ha resuelto con form e en el 
m ismo se propone, ' que se acepte 
el donativo del S'r. Marqués 4e Santa 
Lucía de Goehán y que se le den la* 
gracias de (Real orden por su acto 
ejem plar d-e desprendim iento y amor 
a la cultura.

De Real orden lo d igo a Y. L  pa
ra su conocim iento y demás eteclas. 
Dios guarde a V. I. mucros años. 
Madrid, 19 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Bellas 

Artes;

Núm. 1.182.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D . g . )  
ha tenido a bien nom brar Delegado 
o Retal de es te M in isterio, para te 
asistencia al Vf-II Congreso: In te rn a  
c ional de Matemáticas, que ce
lebrará en B olon ia  del 3 f e
Septiem bre próxim o, al Catedrático 
de la FácuMad de Giemetes de  la Uni
versidad de Barcelona Sr. B. Este
ban Tarradas e Illa ; siendo asim is
mo la voluntad de S* M. que la du
ración de esta com isión o fic ia l no 
exceda de tre in ta  días.

De Rieal orden lo  d igo  & Vr. L  pa
ra  m eo n o o im ien io  y  e£eet®&. f*i-©3 

guarde a V. I. muohos; años. Madrid* 
20 f e  Ju lio  f e  19^8.

CALLEJO

Señor Director genera! de Enseñan
za superior y  steciundarte.

Núm. 1.183.
I l m o. Sr.: L a  Junta de  patronato 

creada por el Real decreto-ley f e  t  
; de Agosto de W ,  fórm ula la se-:
• gunda sus p ro fw fe s *  m conjunto, 
i para obras a realizar en los rnonu- 
\ mentes dfeteadbs fe *  Tesoro Artfs- 
' tico Nacional. Al hacerlo cumple con 
! lo preceptuado en el artículo fÓ del 
j Regiamento de 25 fe  Junte ú í t t em y  
í- m  pnaíta principatoente a ooneefer
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auxilio inmediato y disponer la -eje- 
eme i ón de obras perentorias, en aten
ción ai ruinoso es lado de tos edificio? 
y cp. evitación de gastos mayores, 
con cargo a las cantidades consigna
das en los presupuestos ordinarios o 
extraordinarios de esto Ministerio.

La propuesta de que se hace men
ción es como sigue:

Templo de Santa María de San. 
Salvador, de Chiuchi lia (Albacete;.— 
Para obras de consolidación, 2o.001) 
pesetas.

Convenio de San Francisco, de Pal- 
roa de Mallorca (Baleares.'.— Para 
obras de reparación del claustro,
25.000 pesetas.

Cartuja de Miradores (Burgos}.—  
Para el ruarlo proyecto parcial <Ie 
restauración, 40.258,43 pesetas.

Monasterio de Guadalupe (Cáceres). 
Para con1 inuación de las obras d? 
consolidación del claustro mude jar y 
,1a linterna de la capilla de la Virgen, 
€■5.500. pesetas.

Córdoba.— Para tos monumentos de 
Ja ciudad. 50.000 poseías.

Gran Hospital de Santiago de Com
postela (Coruña).— Para obras de sa
neamiento y consolidación de !a ca
pilla, 15.500 pesetas.

Convento de Santo Domingo, de 
Santiago de Compostela AGoruñab— 
Para obras de consolidación, 20.000 
pesólas.

Iglesia de San Salvador, de Guela- 
iia  (Guipúzcoa).— Para obras de coa
cervación- y reparación, 24.15 í,30 pe- 
áfilas.

Catedral de Granada.— Para insta
lación del Museo, 1S.Ü0G pesetas.

Palacio de Garlos V (Granada).—- 
Para obras en las habitaciones de 
Carlos V, 15.000 pesetas,

lglesia do Santiago de Agüero 
(Huesca).— Para terminar las obras 
0e consolidación, 13.167,36 poseías.

León.— Para los monumentos de la 
ciudad, 50.000 pesetas.

Monasterio de Santa Marta 4a Real, 
de Nájera (Logroño).— Para obras de 
reparación, 15.000 pesetas.

Capilla del Oidor, de *a Iglesia de 
Santa María, do Alcalá de Henares 
(Madrid).— Para obras de consolida- 
iGión, 7.117.80 pesetas.

Templo y convent > de monjas Ber- 
aarc&s* de Alcalá de Heñiros (Ma
drid).— Para obras de consolid^cíóc,
20.000 pesetas.

lglesia de San Francisco (Poiweva* 
%*a)~Parci obras de consolidación.
20.000 pésela?.

Catedral nueva (Bahúnane&).—Pai*a

obras de consolidación da la cúpula, 
701)65,30 pesetas.

Catedral vieja (Salamanca),— Para 
obras de consolidación de tas cubier
tas y capillas del claustro, 59 771,8*4) 
pesetas.

Catedral de Ciudad Rodrigo (^aha- 
manca).— Para obras de consolida
ción, 25.000 pesetas.

Monasterio dei Parral (Segovia).—- 
Ampliación de la subvención para 
obras de consolidación de la iglesia y 
claustro, 50.000 pesetas.

iglesia de San Esteban (Segovia).— 
Para obras de consolidación, 10.C0Q 
pesetas.

Iglesia de San Pedro (Soria).— Para 
obras do consolidación del claustro,
25.000 pesetas.

Iglesia de Santa Catalina (Sevilla;. 
Para obras de consolidación, 50.000 
pesetas.

Monasterio de Sanias Creus (Tarra-‘ 
i gima).— Para obras de consolidación,

25.000 pesetas.
Sanio Templo Metropolitano de 

Nuestra Señora del Pilar (ZaragozaV. 
Continuación de tas obra3 de apun
ta lam i en t o, 100.000 peseta 3.

Iglesia parroquial de Caspa (Zara
goza).— Terminación de las obras en 
curso de ejecución, 17.011,99 pesetas.

Monasterio de Religiosas Caito nesas 
del Santo Sepulcro (Zaragoza).— Para 

1 obras de consolidación, 25.009 pese
tas*

Y  en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta las razones expuestas por la 
Junla de Patronato del Tesoro Ar
tístico Nacional, se ha servido dispo
ner que se apruebe la referida pro
puesta de obras correspondiente al 
año actúa!, en aplicación de] crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo único, concepto 3.° del presupues
to extraordinario del corriente año, 
acaecido con el remanente del ejer
cicio anterioií, y  que re dicten las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento y realización de la misma 
baste la terminación de las obras 
emprendidas.

De Real arden lo digo a V. I. para 
fu conocí miento y  cfeetos> Dios guar
de a V. I. muchos aft03, Madrid, 20 
de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas A r
tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. 169.

Ilmo. Sr.: Promovido expediente 
por el Ayudante primero del Ser-» 
vicio agronómico D. Juan Crisós
tomo Beltrán Ferrando, en solici
tud de jubilación por imposibiiia’ád 
física y notoria y de acuerdo con el 
favorable informe emitido en 5 de 
los corrientes por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
con arreglo a las cinumstaucias exi
gidas en la ley de Presupuestos de 
1835 y en la de Bases de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado con el ha-, 
be r q u e por cía s i fi ca ci ó n 1 e co nos- 
ponda al Ayudante primero del Ser
vicio agronómico D. Juan Crisósto
mo Beltrán Ferrando, efe acuerdo 
con lo que disponen los párrafos 1 
y 3.° del artículo 49 del Estatuto 
be 22 de Octubre de 1926.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a -V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1928.

p. n..
YELDANDO

Señor D irector general é$ >Vgricul4 
tura y Montes.

Núm. 170.
Ilmo. Sr.: Vista la itfér «ámeia ea 

que el Ingeniero primero jo Montei 
D. Pío García Escudero y  Fernán
dez Urrulia, Profesor de Ir  Escuela 
Especial da ingenieros í i  Montes^ 
solicita autorización para usar en 
actos y documentos oficiales el t í
tulo nobiliario de Conde de Hadarán;

V ista  la Real Carta de sucesión 
de dicho título a favor del solici
tante, expedida en 30 de Noviembre 
de 1927,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenl&Cí. 
a bien disponer que en ío sucesivo 
el referido Ingeniero primero de 
Montes B. P ío García Escudero Y' 
Fernández Urrulia use en los acto$ 
y tfocumen tos oficial es relacionados 
esta su profesión el titulo de Candó 
de Badarán, así como los suwsivos 
documentos, órdenes, títulos admi
nistrativos y comunicaciones que, 
como a tal Ingeniero de Montes, se 
le expidan y comuniquen, en los (RA* 
se expresará igualmente el título 
nobiliario que al mencionado señei  
corresponde.
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Be. Real orden, lo digo a V.̂  T. p a 
r a  su conocim iento y dem ás efectos. 
B ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de Ju lio  de' 1928.

p. D..
YELDANDO

Señor D irector general de A gricu l
tu ra  y Montes.

R3úm. 171.
Ilmo. S r.: Formalizado por diversos 

comerciantes e importadores de car
bón mineral en los puertos de San
tander y San toña un convenio con la 
Federación de Sindicatos -Carboneros 
de España para la adquisición de car-, 
bones y su distribución entre los aso
ciados, en ia forma a que alude el a r
tículo 1.° del R e a l  decreto núm ero 
1J80 de 1928, ha sitio intervenido di- 
$2iü pacto por el Comité ejecutivo de 
Combustibles sólidos; y por ello, ,dp 

..conformidad con la propuesta de este 
onanismo, ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha  d ignado  
d isp o n e r:

........1.% Se declara creado; con carácter
obligatorio, según previene el a rticu
le 3.° del Real decreto número 1.180 

1928, el Sindicato- efe Almacenistas 
£ Importadores de Carbón en los puer
tos de Santander y Sanloña, formado 
provisionalmente por las entidades si
guientes :

Modesto Pifie ir o y Compañía.
Compañía general de Carbones, So

le d a d  anónima.
Gómez Allende y Jaureguízar.
Inda tos, S. A.
Francisco Q uintan a.
Francisco de Cossio.

En el término de cuatro días, 
$  contar de la publicaión de esta Real 
cq*den en la Gaceta de Ma d r id , el De
legado del Consejo Nacional de Com
bustibles en Santander convocará a las 
Entidades citadas a una reunión, en 
la  que se procederá a constituir ofi
cialmente el Sindicato y a nonUriar la 
Ju n ta  directiva que habrá de regirlo 
to n  carácter interino basta que quede 
■pslableeido definitivamente.

La Jun ta  directiva estará formada 
por un Presidente, un Secretario y un 
.Vocal, designados por votación, com
putándose a cada uno de los concu
rren te s  un voto personal y otro por 
fad a  10.000 toneladas o fracción que 

promedió haya introducido por ios 
puertos de Santander y Sanloña en él 
tedenio 1925-1927 h  entidad a la cuál 
A presen te.

3ip Se encomienda a.l Sin di calo, así 
in s t i tu id o  la propuesta de su Regía* 
Wenlo, que deberá ser aprobada en

Junta general y sometida en el plazo 
de diez 'días naturales, contados desde 
la fecha de la elección de Junta di
rectiva, jun io  con los votos' particu
lares que hubieren sido formulados, a 
la aprobación del Gamitó ejecutivo de 
Combustibles sólidos.

El computo de votos en la discusión 
del Reglamento se hará en la forma 
prevista en el apartado segundo.

4.° E}1 Secretario interino elevará 
al Comité ejecutivo de Combustibles 
sólidos, con el V.p ü.° del Presidente, 
una certificación de que las entidades 
sindicadas provisionalmente reúnen la 
condición de almacenistas e im porta
dores prevista en e-1 artículo 4.® tíei 
Real decreto número 1.180 de 1928.

5.° Se concede un plazo de diez días 
naturales, a p artir de la fecha de pu
blicación de esta Ileal orden en la 
Gaceta de Ma d r id , para que las enti
dades que se consideren con derecho 
a form ar parte del Sindicato puedan 
solicitar del Consejo -Nacional de Com
bustibles su inclusión en aquél, apor
tando las pruebas ds su 'condición de 
almacenistas o importadores.

Asimismo cualquier interesado po
drá reclamar, dentro del mismo plazo, 
contra la inclusión de una entidad en 
el Sindicato, justificando documental- 
mente su reclamación.

6.° El Comité ejecutivo elevará al 
* Ministro de Fomento propuesta de la

constitución definitiva del Sindicato. 
~ Decretada por el Ministro esta cons
titución, procederá el S i n d i c a t o  al 
nombramiento de Junta directiva, se- 

‘ gún las normas del Reglamento pro
visional.

Este Reglamento pasará a ser defi
nitivo si en el plazo de diez dias na
turales no hubiere sido solicitada su 
modificación por alguna de . Ijjs enti
dades sindicadas.

Si alguno de los socios form ulare 
propuesta de variación de Reglamen
to, la Directiva convocará a ia Jun ta  
general y en el término de diez días 
elevará al Consejo, para su aproba
ción, el acuerdo que adoptare.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio  de 1928.

BENJÍJMEA
Señor Presidente del Consejo Nacio

nal de Combustibles.

Wúm. 172.
Ilmo, S r .: Y isla !a . i nsí a ne i a pre

sentada por D, M-amiel Oríiz Vj ti ajos 
y Pérez, Presidente de la Asociación 
de Almacén islas receptores de embo

nes minerales, de Valencia y su puer* 
to, en súplica de que, conforme a los 
preceptos del Real decreto núm ero 
1.180, de 1928, se decrete la sindica* 
ción obligatoria de los almacenistas 
importadores de carbón m ineral en 
los puertos de Valencia y Castellón; 
y habiendo quedado concertado, con 
la intervención del Comité ejecutivo 
de Combustibles sólidos, un convenio 
con la Federación de Sindicatos Car* 
boneros de España en la forma pro* 
vista en el artículo 1.® de la soberana’ 
disposición mencionada, de acuerdo 
con el informe de dicho Comité,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha dig* 
nado disponer: ^  ;

1.° Se declara creado con carácter; 
obligatorio, según previene el artícu* 
lo 3.° del Real decreto número 1.180, 
de 1928, el Sindicato de Almacenistas 
o importadores de carbón en los puer
tos de Valencia y Castellón, formado 
provisionalmente por las entidades si* 
guienf.es: :

J. B. Caries. ;
Contrataciones e Industrias, (S. A.),
Stevenson, Bonet Im port (S. A.)'.
M. García del Moral.
Viuda e hijos de J. Bonet.
Sociedad Hullera Española.
Julio  Genovés.
M artínez H erm anos.
Vicente Iháñez.
2.° En el término de cuatío  días, 

a contar de la publicación dé. esta 
Real orden en la G a c e ta  d e  Madiud, 
el Delegado del Consejo Nacional dé; 
Combustibles en Valencia convocará á  
las entidades citadas a una reunión, 
en ]a que se procederá a constituir 
oficialmente el Sindicato y a nombras 
la Junta  directiva que habrá de rg* 
girlo con carácter interino. '

Jai Jun ta  directiva estará formada: 
por un Presidente, un Secretario y  
tres Vocales, designados por votación, 
computándose por cada uno de; los 
concurrentes un voto personal y oiré! 
por cada 10.000 toneladas o fracción 
que en promedio haya introducido 
por los puertos de Valencia y Gaste- 
llón la entidad a la cual represente.

3.° Se encomienda al Sindicato jas i 
constituido la propuesta de su Regla-* 
mentó, que deberá ser aprobada en 
J  unta gen e¿*a i y s 01 ne ti da eú el plazd 
dé diez días naturales, contados des** 
de la fecha; de la elección de Junta 
directiva, junto con los votos particu
lares que hubieren sido formulados, 
a la a o v o b ac 1 ó 11 d e 1 € 01 oité ejecu ti vo 
de Combustibles sólido*. v

El cómputo de voto? en la discusión
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del Reglamento se liará en la forma 
prevista en ej apartado segundo.

4.° El Secretario interinó elevará 
al Comité ejecutivo de Combustibles 
sólidos, con el visjto- bueno del Presi
dente, una .certificación de que las en
tidades sindicadas provisionalmente 
reúnen la condición de almacenistas 
e importadores, prevista en el artícu
lo 4.° del Real decreto número 1.180, 
de 19128.

5.° Se concede un plazo de diez 
días naturales, a partir de la fecha de 
publicación de esta Real orden en la 
'Ga c e t a  d e  M a d r i d , para que las en
tidades que se consideren con derecho 
a formar parte del Sindicato puedan 
solicitar del Consejo Nacional de Com
bustibles su inclusión en aquél,, apor
tando las pruebas de su condición de 
almacenistas e importadores.

Asimismo cualquier interesado ¡pon
erá reclamar, dentro del mismo pía-* 
zo, contra la inclusión de una enti
dad en el Sindicato, justificando do- 
cumentalmente su reclamación.

6.° El Comité ejecutivo elevará al 
Ministro de Fomento propuesta de la 
constitución definitiva del Sindicato, 
decretada por el Ministro esta cons
titución, procederá el Sindicato al 
nombramiento de Jun ta  directiva, se
gún las normas del Reglamento pro
visional. Este Reglamento pasará a' 
ser definitivo si en el plazo de diez 
días naturales no ha ^ido solicitada 
su modificación por alguna de las en
tidades sindicadas.

Si alguno; de los socios formulara 
¡propuesta de variación del Reglamen
to, la Directiva convocará á la Junta 
general y en el término de diez días 
;elevará al Consejo, para su aproba
ción, el acuerdo que adoptare.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos afios. Madrid^ 27 
0e Julo de Í928. ;

BENJÜMEA
Señor Presidente del Consejo Nació.- 
* nal de Combustibles.

Núm. 173.
Ilmo. S r ,: V ista lá instancia pre

sentada por D. Eduardo de A stiga- iraga y Amézaga, Presidente de lá 
Asociación de alm acenistas : im por- 
tadores de carbón en Bilbao, en sú 
plica de qué conforme a los precep
tos del Real decreto número 1.180 
de 1928, se decrete la sindicación 
obligatoria de los alm acenistas de 

'la  referida: plaza pa r á  = cumpli mié li

tó del convenio que, con la in te r
vención del Comité Ejecutivo dé 
Combustibles Sólidos del Consejo 
Nac.ional de Combustibles*, han (con
certado con la Federación de Sindi
catos Carboneros de España en la 
form a «prevista en el artículo 1.° de 
la Soberana disposición m enciona
da, y de acuerdo con el informe de¡ 
dicho Comité,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer:

1.° Se declara creado con carác
te r obligatorio, &*egún previene él 
artículo 3.° del Real decretó núm e
ro 1/180 de 1928, el Sindicato de Al
m acenistas e Im portadores de car
bón en el puerto de Bilbao, formado 
provisionalmente por las entidades 
siguientes: Maura y Aresti, S. A., 
Blas4 de Otero y Compañía, Ltda. 
Jiménez Eguizábal y Compañía. De
pósito de carbones de Tenerife. Hi
jos ’de A stigarraga. Astoreca y 
Azqueta. Luis U rru tia  é Hijos. E. y 
M. de Aburto y Compañía. Alfonso 
y Alber. Francisco Alfonso. Felipe 
Careaga y  Compañía. Rodolfo Alber,

2.° En el térm ino de cuatro días, 
á  contar de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
;el Delegado del Consejó Nocional 
de Combustibles en Vizcaya convo
cará  a las entidades citadas a una 
reunión en la que £e procederá á 
constitu ir oficialmente él Sindicato 
y a nom brar la Ju n ta  directiva que 
habrá de regirlo con carácter in te
rinó  h a s ta  que quedé establecido 
definitivamente.

La Jun ta  directiva estará  form a
da por un  Presidente, un Secretario 
y tres  Vocales, designados por vo- 
táción, oomputándos’e a cada uno de 
los concurren tes un voto personal 
y otro por cada diez mil toneladas 
o fracción que en promedio haya 
introducido por el puerto de Bilbao 
en el trienio 1925-1927 la entidad a 
la cual representé.

3.° Se encomienda al Sindicato 
así constituido la propuesta de su

, Reglamento, que deberá £*er aproba
da  en Jun ta  general y sometida en 
el plazo de diez días naturales, con
tados desde la fecha de la elección 
de Jun ta  directiva, jun to  con los 
votos particu lares que hubieren s i
do form ulado^ a la aprobación del 
Comité Ejecutivo de Combustibles

• sólido js,
El cómputo de votos en la  discu

sión del Reglamento se hará  en la 
forma prevista  en el apartado Se
gundo.

4.° El Secretario in terino eleva
r á 'a l  Comií ó Ejecutivo de Combus-' 
tibies sólidos, con él V.° B.° del Pre
sidente, una certificación de que jas 
entidades sindicadas4 provisional
m ente reúnen la condición de alm a
cenistas e im portadores prevista  en 
el artículo 4.° del Real decreto nú 
mero 1.180 de 1928.

5.° Se concede un plazo de diea 
días na tu ra les, a p a rtir  de la fecha 
de publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a r a  q u e  
las* entidades que se consideren con 
derecho a form ar parte  del.S indica
to, puedan solicitar del C/nsejo Na
cional de Combustibles su inclusión 
en aquél, aportando las pruebas de 
su condición de alm acenistas é im
portadores.

Asimismo, cualquier interesado, 
podrá reclam ar, dentro del mismo 
plazo, con tra  la inclusión de una 
entidad en el Sindicato, justifican
do docum entalm ente su reclam a
ción.

6.° El Comité Ejecutivo elevará 
al M inistro de Fomento propuesta 
de la constitución definitiva del Sin
dicato.

D ecretada por el Ministro esta 
constitución, procederá el Sindica
to al nom bram iento de Ju n ta  direc
tiva, según las normas del Regla
mento provisional. E ste Reglamente 
pasará  a ser definitivo si en el p la
zo de diez días na tu ra les  no ha sido 
solicitada su modificación por a l
guna de las entidades sindicadas.

Si alguno de lo£ socios form ula
ra  propuesta de variación del Re
glamento, la D irectiva convocará á 
la Jun ta  general y en el térm ino dé 
diez días elevará al Consejó para 
su aprobación el acuerdo que adop
tare.

De Real orden lo digo a V. I. gara 
su* conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Julio de 1928.

BENJÜMEA
Señor Presidente del Consejo Nacio

nal dd Combustibles.

Núm. 174.
Ilmo. Sr.: Vista la in stancia  pre

sentada1 por D. Francisco del Casti
llo y Baquero y otros com erciantes 
de carbón m ineral del puerto de Se
villa, .en súplica de que, conform e 
a los preceptos del Real decreto n ú 
m ero 1.180 de 1928, se decrete lá 
sindicación ob ligatoria  de los alm a-
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/ceñidlas de la referida pinza para 
cumplim iento del convenio que, con 
la intervención del 'Comité ejecuti
vo de Combustibles sólidos tí el Con
sejo Nacional de Combustibles, 'han 

; comeerlado con la Federaci ón de
■ Sindicatos Carboneros de España en 
la forma prevista en el artículo 1.°

; de la Soberana disposición nierrcio- 
| nada, y de acuerdo con el informe 
: de dicho Comité,
; S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia dig- 
í nado disponer:
í 4.° Se declara creado con carác
ter obligatorio, según previene el 
artículo o, ■ del file a i decreto núme
ro i. 180 de 1928, el Sindicato de 
Almacenistas e importadores de car
bón en el puerto de Sevilla, formado 
provisionalmente por tus en-tidados 
siguientes: Francisco del Castillo y 
Baquero, Stevenson, IJo-net Tmport,
S. A.; Compañía general de Garbo- 
mes, S. A.; Alfonso de Castro y Gros- 
so y Compañía, S. en C.

2.° En el término de cuatro días, 
a contar de la publicación de esta 
Real o rd en  en la G a c e t a  de  Ma d r i d , 

el Delegado del Consejo Nacional de 
Combustibles en Sevilla convocará 
a las entidades citadas a una re- 

í unión en la que se procederá a 
consí Huir oficialmente «4 Sindícalo 
y a nombrar la Junta directiva, que 
habrá de regirlo con -carácter inte- 
ri-no hasta que quede establecido de
finitivamente, 

í La Junta directiva estará f w a i f e  
por un Presidente, un Seeref arre y 

. un - Vocal, designados por voíaeiúfi, 
computándole a cada uno de tos 
concurrentes un voto personal y e ! »  
por 'cada 10.000 tone latías «* íra i> 
ción que en promedio hay& antro- 

' ducido por el puerto de Sevilla e®
' el trienio 1925-1927 la mUá&ú a 4m 
j cual represente.
j  8.° Se encomienda ai Sindicato
| así constituido !a propuesta de su 
¡ Reglamento, que deberá ser apr#- 
j batía en Junta general y sometida,
! en el plazo de diez días naturales, 
j contados desde la fecha de la elec- 
[ ción de Junta directiva* junto con 
j los votos particulares que hubieren 
I sido formulados, a la aprobación 
[ del Comité ejecutivo de Combusti- 
; bles sólidos.
; El cómputo de votos en la dis- i 
; em ión del Reglamento se te á -  en í 
; la. forma prevista en e l apartado 3*
| 4.® El Secretario interino elevará
■ al Comité ejecutivo de Combusti
bles sólidos, con e i visto bueno del 
Presidente, una eeriJfícación de que 
las euíidarées siiidíeadas provisionat-

mente reúnen la condición de alma
cenistas e importadores previstas en 
el artículo 4.° del Real decreto nú
mero 1.180 de 1928.

!5.° Be concede un plazo de diez 
días n ati oír ai es, a partir de la fecha 
de publica ción de esta Real orden 
en i a G a c e t a  de  Ma d r i d , p ara  que las 
entidades que se consideren con de
recho a form ar parle dei Sindicato, 
puedan solicitar del Consejo Nacio
nal de Combustibles su inclusión en 
aquél, aportan tío las pruebas de su 
condición cl’e almacenistas e impor
tadores. Asimismo cualquier intere
sado' podrá reclamar dentro dei mis
mo plazo contra la inclusión de una 
entidad en el Sindicato, justificando 
tío-cu me-ntalmente su recJarnación.

6.° El Comité ejecutivo elevará 
al Ministro de Fomento propuesta 
de la constitución definitiva del Sin
dicato.

Decretada por et Ministro esta 
constitución, procederá el Sindica
to al nombramiento de Junta direc
tiva, según las normas del Regla
mente provisional. Este Reglamento 
pasará a ser definitivo si en el pla
zo tío diez días naturales no hu
biere sido solicitada su modificación 
por alguna de las entidades sindi
cadas.

Si alguno de los socios formulare 
propuesta de variación del Regla- 
monto:, la Directiva convocará a la 
Junta general y en el término de 
tíiez días elevará al Consejo para su 
aprobacién el acuerdo que adop
tare.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim ienio y efectos. Dios 
g » r d e  a V. I. muchos alus. Madrid, 
27 de Julii©: de 4928.

m a u ü M  e a

$éñ©r Presidente tlel Consejo Na
cional de Combustibles.

N ú m . 1 7 5
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto m  el artículo 1.® del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1925, 

S. M* el Rey (q-. IX g.j ha t&ukkr 
a bien disponer que durante mi au
sencia quede V* I. encargado del  des
pacho ort&nario de los asuntos de 
este Ministerio.

De Real orden lo comunico a V.I. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
27 de Julio de 1928.

BENJÜMEA 
Señor D. Rodolfo Gelabert y  Yiaim, 

D irector general de Obras pú
blicas.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O ,  

COMERCIO

E  IN D U STR IAREALES ORDENES 

Núm. 751.

I lmo. Sr.: V isto  el escrito elevado 
ai Gobierno por ia Sociedad civil 
particular Riqueza Rústica, de pro-¡ 
piedades en tos términos di Ainposta 
y Torlosa (Tarragona), cu la que des-, 
pues de esponer los problemas jurí
dicos y sociales .planteados en el del
ta del Ebro, en término- de Tortosa, 
solicita la intervención del Gobierno 
para resolverlos, y habida cuenta que 
éstos vienen de tiempo inmemorial y 
que la Sociedad solicitante manilies^ 
i-a habérsele crearlo una situación- di
fícil, por no haber entrado aún en 
posesión de varias fincas de su pro** 
piedad de que se. había incautado el 
Estado para la explotación de salinas 
durante el período de vigencia del mo
nopolio de la sal, sin que hayan pa
sado a su poder, no obstante el acuer
do de reversión de las mismas adop-¿

* tacto por el Ministerio de Hacienda' 
cuando se verificó el desestanco de la 
sah y con objeto de que se realice eí 
completo estudio que !a impo Gane i-a 
de i a euesión exige, a fin de que in
tervenga en ella con todos lo-s ele**' 
me ni os de juicio el servicio dé Aon 
ción Social Agraria de este Minisn 
ferio,

S. M. el Rey  (q. D. g. se fin ser
vido disponer:

i * Para estudiar el problema 
planteado en los terrenos del delta dei

I Ebro, cuya reivindicación pietende la 
Bectedad Riqueza Rústica, se 
tuyo una Comisión, compuesta por e! 
v ora! de la Junta Gen! ral de Voéión 

| froaal Agraria D. Luis Atriorós Man^
| glano, que será Presidente de aqné- 
j  H a ;  D. Juan Isasa de! Yaík\ Ahogan 
j do dei Estado en la Dirección i# 

Contencioso dei Ministerio de Han 
atendía, y nú Ingeniero A é f e *  
signado por el Ministerio de Fon^a- 

! to, que actuará de Secretario, 
í 2.° El Trabajo de !a Comisión 
| comprenderá: el ©s&udip del esta-
j  do jurídico de la cuestión planteada, 
j detefUMiiando todos los <kreehw f  
¡ obhgBcioiac« *jue respecto & tas m m *
>■ clonadas fincas coiTésprnidan aJ Es- 
I lado,, a la Sodedád Riqueza Rústica 
; j a  t e  actuales poseedores de los, ie* ‘ 
•' rrc-nos; h)? él estudio técnko dé t e  

mismos m  su aspecto agronómico^ 
c)r la valoración qué tuvieren éi-M m  

a terruños» en la época de su incauta^
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ción por el Estado para la explota
ción de salinas; en la de la cesación 
éel monopolio de la sal en cualquie
ra otra en que hayan sufrido algún 
cambio importante, y en ia actuali
dad expresando la proporción en que, 
tardo el Estado como la Sociedad Ri
queza Rústica o los ardua les posee
dores hayan contribuido al súmenlo 
<dci valor, y d), el estado en que se 
encu entra el problema so: i a Puente 
considerado.

3.° La Comisión desempeñar,i su 
'cometido en un piazo de tres meses, 
contados desde 1.° del próximo Agos
to, podiendo recabar cuan los., dalos 
esí i me p ree i sos d e í o s d i s t i ntos De
partamentos ministeriales.

4.° Terminados los esludios que 
se le ’ encomie rulan, la Comisión re
dad ará una Memoria, en la cual, te
niendo en cuenta los Cacto tos jurídi
cos, económicos, agrarios y sociales 
que integran el problema,, formulará 
las bases o conclusiones que puedan 
servir para resolverle del modo más 
"conveniente.

5.° Con los datos aportados por 
la Comisión, que podrán ser amplia
res después si se considerase preci
so, el Gobierno, previo acuerdo en 
Concejo de Ministros, dictará la reso
lución que considere pertinente.

6° Los gastos que ocasione *a la
bor de la Comisión serán satisfechos 
|wr ía Dirección general de Acción 
Social y  Emigración, con cargo a la 
Sección 9.a, capítulo- 6.°, arrímlo 2.° 
Bel' presupuesto de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
tpara su conocimiento y efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Julio de 1928.
AUNOS

gelbr Director genera! de Acción So*
: ría! y Emigración.

raúrn. 752,
I l mo. Sr.: Visto el recurso de al
fcaáa que plantea D. Victoriano Orti
gosa Amr contra resolución de la Di
rección general de Acción Social Agra
cia, fecha tí de Junio de 1927: 

Resultando que contra el antedicho 
leftor se entabló el oportuno procedí- 
miento ejecutivo a causa de deuda a! 
Pósito de Serón, contraída, según apa
recía en los libros, en 24 de Octubre 
de 1926 por el Sr. Ortigosa y su ma. 
dre, embargándosete, como resultado, 
productos agrícolas propiedad del re
currente:

Resultando que hecha la oportuna 
fcomtmíeación al interesado, éste hizo

*j|6wtw~....

el depósito prevenido por el artículo 
135 de la Instrucción.vigente y recla
mó ante la Jefatura de G ra n a ü a - Ai m o- 
ria, según esc r il o qu e -obra en e l ex- 
pedien te, alegando la presori pelón, 
pues habían transcurrido diez y nue
ve añosa:

Resultando que mandada hacer la 
■investigación oportuna resultó, según 
t n lo rin e y do e u me n i o s q u e 1 a rob i án 
obran en el expediente, que: en el asm 
1999, según dilígenoa q u e  en ellas 
existe firmada por el Secretario deí 
Ayuntamiento, se a e r e d i t a que las» 
cuentas estuvieron expuestas y en las 
listas figuraba como deudor el señoi 
Ortigosa, sin que ¡onira esas lisias se 
produjera ninguna ^riamación. One 
posteriormente so uúúkrtnm en el Bo- 
Iclín Oficial de la provincia. Que, se
gún o fic io . dei Agente auxiliar señor 
Martínez, de 23 de Noviembre de 1925, 
el Sr. Ortigosa, atinoue se negó a pa
gar, dijo ante ios testigos cíe la Agen
cia que había dado dinero al Agente 
anterior Sr, Conlreras j a r  a que le 
concediese plazo para hacerlo:

Resudando, en virtud de ello, que 
en. 8 de Febrero de 1926, la Inspección 
desestimé la reclamación ded Sr. <*r-- 
tigosa, no apreciando ha prescripción, 
visto el artículo 1.973 del Gé c Hgo  
civil:

Resultando que el Sr. Ortigosa 
alza de tal resolución alegando- la fal
sedad del crédito reclamado y la an
terior de la escritura m  que so funda 
la reclamación; que el haber alegado 
la prescripción no implica reconoci
miento de la deuda; que se reciba su
maria información de testigos y 'se 
examinen los libros áe¿ Pósito refe
rentes al año 1906:

Resultando que en su virlúS so de
cretó la suspensión del expediente pa
ra que se practicase toda la prueba 
propuesta por el interesado:

Resultando que en 21 de Jumo ne 
1926 la Dirección general de Acción 
Social Agraria resuelve en definitiva, 
y vista la prueba, que no os bastante 
a destruir los hechos, que quede fir
me la resolución de la Inspección ge
neral de 8 de Febrero de 1928 y, por 
tanto, que pague ei Sr. Ortigosa, apli
cándose a esto el depósito construido:

Resultando que contra ésta se enta
bla el recurso de alzada que nos ocu
pa, en cuyo escrito se insiste en las 
razones antes alegadas, que se aumen
tan con el estudio de la prueba prac- 
tlcaib y con alegaciones de índole ci
vil y penal, encaminadla las primeras 
a demostrar su aserto de no existen
cia de la obligación, y las segundas a 
p u n i u.a.r ía responsabilidad en que 
puedan haber incurrido lm

ella, citando los artículos 1.261 del 
Código civil, 27 de la ley de Notaria
do y 273 dei Reglamento a ia misma; 
el 7.° de la ley de 23 de Enero de 1906 
y los 96, 97 y 98 y siguientes del Re
glamento de 27 de Abrí! de 1923: 

Resultando que ia Dirección gene
ral de Acción Social y Emigración 
informa en 9 de Septiembre de 1927 
en el sentido de que debe desestimar
se ei recurso:

Considerando que la cuestión a re
solver no puede ser o* i a, como es de 
rigor lógico, que plantearse ei pro
blema de si existe o no la obligación 
de pago por parle dei Sr. Ort igosa, 
cuestión que es análoga a la que se 
formula diciendo si dicho señor re
currente ha probado la no existencia 
de la obligación o deuda, ya que roa 
prueba fué su petición, a la que se 
accedió, y ya que, en definitiva, de 
ella había de salir la materia sobre 
la que pronunciarse:

Considerando que la alegación de 
prescripción quedó desvirtuada y el 
mismo interesado abandonó ese lado 
de su argumentar i on, der i vánúose 
más tarde, lo cual no es procedí oí len
to en absoluto correcto, pd ? el otro 
pu nto de falsedad de las c:4 ten cías, 
de la deuda:

Considerando que, examifY aho
ra por nosotros la prueba U\£n dili
genciado ha venido origina', j l  expe
diente, comparece el testigo Km ja, 
que reconoce como suya la firma que 
obra en ia obligación del r^uTrente, 
aunque por el tiempo transcurrido no 
recuerda si tomó o no dinero. D. Juan 
Gano Requena reconoce Igualmente m  
firma, aunque él no vio dar dinero.. 
Migue! Rojas dice que se presentó en 
$u casa el recurrente con Juan Borja, 
y delante de él le preguntó cuándo 
había visto que su madre tomase di
nero dét manifestando Borja

¡ que él no lo había visto y  q m  m  m-*.
hia fueran deudores, y que n  los do- 

> aumentos aparecen firmados por él,
¡ será que como Aguacil firmó sin sa

ber lo que temaba. Juan Rojas Rq* 
i érígMez dioe cosa miáloga -e rn  refe- 

irenem ni Borja, y  Antomo Martín R#- 
5 dice .lo mismo oído rá Borja

llevad© por el Br. fatigosa: 
^m m éerm éo qm 9 apreciada ¡m  

con junio la prueba de que queda he- 
r bha reJaeiúo, ella, como se ve, no de

muestra la m  existencia de la •obli
gación, pues el hecho auténtico #e 
ésta y su firma que te da ser, es in- 
dontroverUble, ya que las declaracio
nes de tes testigos firmantes no sm



552  28  Julio  1928  Gaceta  de  Madrid.-Núm. 2 I0

precisas para deducir de ellas una 
falsedad, máxime cuando la primera, 
que puede considerarse como más 
espontánea y desde luego más autén
tica por estar prestada ante el ins
tructor del expediente, se limiia a re-: 
conocer la firma y a no recordar, por 
el mucho tiempo transcurrido, si le 
dieron o no el dinero; siendo las otras, 
en que el testigo duda, prestadas ante 
otros testigos extralegalmente, testi
gos que son los que luego van a de
poner ante el instructor. Más aún: 
para que en el caso presente exista 
la obligación, hasta con el hecho, no 
invalidado, de existir la obligación 
por escrito con sus firmas, que au
ténticas y valederas tienen que ser 
hoy para la Administración mientras 
no se demuestre la falsedad üei lie-* 
eho, cosa imposible, pues está reco
nocido, o la falta de entrega del di
nero a que se refiere, cosa qrce no 
.©parece demostrada por lado alguno 
en el expediente:

Considerando que la alegación 
fe ron le a la firma de la madre del 
acurren te carece de valor, en el sen
tido de que no hay que volver ahora 
«obre ello, recogido ed hc.cho y consi
derado como nstá debidamente en el 
.Informe de la Dirección de 9 de Sep
tiembre de 1927:

Vistos los artículos citados y demás 
de aplicación al caso,

,S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
teien disponer quede firme la rcbolu- 
IJión de la Dirección de Acción Social 
f  Emigración de que se recurre.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
tfara su conocimiento, el del intere- 
tó&do y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos anos. Madrid, 20 de Ju
lio de 1928.

*UNOS
Señor Director general de Acción So-; 
, cial y Emigración:
|  ____

 Núm. 753.
- Visto el recurso de revisión en
labiado por el Agente D. Arturo 
pascual, en representación de la ra
tón social Avelino Trinxet e JJijos, 
contra resolución del Registro de la 
Propiedad industrial, fecha 21 de 
Abril de 1927, que, le denegó el re
gistro de la m a/ca núm. G2.371: 

Resultando que estos señores. di
chos solicitaron el registro de la 
marea ■ monciañada . para dis Linguir 
io-jidqs. comprendidos en el grupo 
quinto, clase 42 del Nomenclátor: 

Resultando qu-e el Agente D. An

tonio. Fernández, en nombre de la 
entidad Pérez y Paradinas, se opu* 
so al registro alegáncTo ser sus re
presentados propietarios de la mar
ca 27.551, análoga a la solicitada, y 
concedida que fué también para te
jidos :

(Resultando que, comunicada la 
oposición al interesado, la contestó 
diciendo, qué carecía de fundamento, 
porque, la semejanza entre ambos 
diseños era escasa, y añadiendo, co
mo razón suficiente, que se trataba 
de marcas- destinadas a distinguir 
artículos diferentes comprendidos 
en diferentes clases del Nomenclá
tor; la núm. 27.551 en que la opo
sición se funda fué concedida para 
distinguir torcidos de algodón (clase 41 
del Nomenclátor), y la núm. 62.371 
que solicitan sus representados está 
ptdida. para tejidos (clase 42):

Resultando que el Registro re
suelve, denegar la marca solicitada, 
una vez visto el escrito de contes
tación que recoge en el Resultando 
de la Nota, pues no. hay tal diver
sidad’ 'de productos, ya que la marca 
núm. 27.55í distingue 1 ejidos, como 
la que solicita:

Resultando que contra esa dene
gación se enlabia el recurso presen
te fundado en alguno de estos erro
res de hecho: Primero. No haber te
nido en cuenta la contestación a la 
oposición; y Segundo. Haber incu
rrido el Registro de la Propiedad en 
error por lo que afecta a la índole 
de los artículos a distinguir ñor una 
y otra, marca que corresponden a dis
tintas clases del Nomenclátor. Y 
termina pidiendo se revoque el 
acuerdo denegatorio y repite el ar
gumento de la contestación: que la 
marca núm. 27.551 está para tor
cidos y la 62.371 se solicitó para te
jidos:

Considerando que toda la cues
tión. para ver si existe o no error 
de hecho, que es a lo que hay que 
atenerse, está en ver si es’ cierta ó 
no esa alegación, pues la primera 
— si no se tuvo en cuenta por el 
Registro el escrito de contestación 
a la oposición— carece de valor, ya 
que en la nota denegatoria se ve re
cogido en el íRésiuiltando:

Considerando que no es cierto en 
modo; alguno afirmación, hecha 
por D.. Arturo Pascual en sus/ es
critos de contestación a la oposición 
y recurso, do que la marca oponente 
núm. 27.551. fué concedida para tor
cidos, estando> en lo pierio, cí., Re
gistro al afirmar en la--denegación, 
que lo está y lo fué para tejidos,

com o así se ha comprobado ahora] 
.viendo la solicitud y concesión en] 
el expediiente original y ^ n  el as i.en-: 
to de los libros-registros: 

'Considerando, por Jtant©, qu e  ams 
bas son para tejidos— clase 42 delj 
Nomenclátor— y no destruida la im-: 
potación de parecido; alegada por ell 
oponente y estimada por el Regis-: 
tro, éste, obró sin error al denegad 
la marca núm. 62.37'h:

Vistos los artículos '28 de la Ley,, 
45 y siguientes del Reglamento y 8.11$ 
concordantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenida 
a bien disponer quede firnpe la re-: 
solución del Registro^de la Propie* 
dad industrial, fecha 21 de Abril d i  
1*927, que denegó el registro de la] 
marca 62.371, pues dicha resolución 
está dictada sin error de hecho y §j¡ 
el expediente observadas las pres* 
cripciones legales.

Lo que de1 Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del inte-: 
resado y demás" efectos. Dios guardes 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 dé 
Julio de 1928.

AUNOS í,:

Señor Jefe del (Registro le la Pro* 
piedad industrial.

Núm. 754.
Visto el recurso de revisión plan* 

teado por el Agente D. J. Oscar Schick, 
en nombre de D. Emelerio y D. Car* 
los Echevarría, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial 
fecha 4 de Noviembre de 1927, publi* 
cado en el Boletín de 1.° de Enero d i 
1928, por ia que se concedió a L. Josd 
López Arnáiz el registro de la marca; 
número 60 859 para distinguir pistos 
las y armas de fuego en general, gru* 
po décimo, clase 93 del Nomenclátor, 
de la Ley:

Resultando que ei Sr. López Arnáiz 
solicitó el registro de la marca ante* 
dicha, que consiste en ia denomina* 
ción Jo-lo-ar”, solicitud de registro 
a la que se opusieron los recurrentes 
por ser propietarios de la marca /"Jo* 
lo-ar” número 47.567, adquirida ai 
propio solicitante de la nueva, señoE 
López Arnáiz, según escritura pública 
y transferencia hecha del dicho expe
diente .número .47.567 m  • i 8 dé lío* 
viembre, dé ,1925; agregando ademáX 
que. el Sr. López /Arnáiz no era; ni ¿o# 
méfcjanle, . ni ■ fabricante, ni , indos* 
hrial: . . ‘ ‘ . ' ■ ...•
: Resultando ,que el. interesado con

testó la oposición diciendo que lá mar* 
ca número 47.567 fué concedida parí



G aceta de Madrid.-Núm. 210 28 Julio 1928 553

"“una palanca especia) en pistolas au-: 
tem áticas” y la 60.S59 se solicita “pa-; 
xa p i siegas y armas de fuego en ge
neral” :

Resultando que el Registro re so lló  
m  la fecha indicada en la cabeza do 
$ste escrito conceder al Sr. López Ar- 
náiz el registro de la marca solicitada:

Resultando que contra esa resolu
ción recurren los Sres. Echevarría di
ciendo: Que son propietarios de la 
marca 47.567, vendida a ellos por el 
;Sr. Arnáiz por escritura pública, en 
$uya cláusula cuarta se. dice: “Tam
bién quedan transferidos ipso fació  
todo-s los inventos y pefreccionamien- 
tos, etc., que se relacionen con armas 
borlas que en lo futura pueda otor
garse por el Registro”, y que el señor 
López Arnáiz cedió por esa escritura 
los derechos sobre las patentes y mar
cas que tenía concedidas y los que 
pudiese tener en lo futuro como in
ventor o introductor, ya en patentes 
de invención, de introducción o per
feccionamiento de cualquier clase. 
Que transferida por el Sr. López Ar
náiz la dicha marca 47.567 con esas 
condiciones' es evidente que no pue
de obtener concesión ni es quién para 
solicitar m arca,, 110 pagando además 
contribución industrial. Que al estar 
constituidas ambas marcas por la de
nominación ^"Jo-Io-ar” es evidente el 
error de hecho en que se ha incurrido 
al conceder la 60.859, cuando existía 
la 47.567:

Considerando que, en efecto, los’ se
ñores López Arnáiz y Altuna, por es
critura pública de 28 de Agosto de 
;i925, otorgada en San Sebastián ante 
fel Notario Sr. Barruela, escritura cu
ya copia obra en el expediento núme
ro 47.567, vendieron a los Sres. Eche
varría sus patentes y marcas, entre 
ellas la 47.567, diciendo en la cláusula 
cuarta que dichos Sres. Arnáiz y Al
tuna vendía o cedían los derechos que 
tenían y los que pudieran adquirir en 
lo sucesivo por patentes, s>pbre armas 
cortas; escritura que-sirvió“de base a 
la transferencia que de dicho expe
diente de marca número 47,5^7 se h i
zo a favor de Ic-s Sres. Echevarría:

Considerando que al solicitar abo
fa el Sr. López Arnáiz la marca rnen-: 
Sicnada, el Registro se encuentra con 
que la solicitada para “pistolas y ar-: 
mas de fuego en general Y  y Que 
oponente número 47.567 está conce
dida para “un disparador auxiliar 
fcovible eh pistolas automáticas, con
sistente en una palanca especial, 
■adaptada, convenientemente a las 
Cismas ”, y sucede que la denomina- 

“Jo-io-ar” .corresponde" a las ini

ciales y prim era letra de nombre y 
apellido* del solicitante, y hace la 
concesión:

Considerando que si a primera vis*? 
ta parecen distintos los objetos de 
las dos marcas, razón por la cual pu
diese decirse no existe el error de 
hecho, ello no es exacto, pues tene
rnos : primero, 'que ambas marcas es-: 
lán comprendidas, a los efectos de la 
ley d/> Propiedad industrial, que es lo 
que hay que tener en cuenta, en el 
grupo décimo, clase 93 del Nomen
clátor de la misma ley; segundo, que 
las dos marcas consisten en la deno
minación “Jo-lo-ar”; tercero, las 
prescripciones del artículo 28, apar
tados E) y F) y sus concordantes del 
Reglamento:

Considerando que- el objeto de la 
ley, en lo que se refiere a las mar
cas, es amparar los productos que 
bajo su patrocinio salen al mercado, 
evitando en éste todo error o ccnfu-: 
sien con respecto al público compra
dor, razón de alta ética, que es todo 
ei fundamento y objeto do la ley de 
Propiedad industrial; y en el caso 
que nps ocupa tenemos una marca 
registrada con anterioridad, la 47.567, 
propiedad de los Sres. Echevarría, y 
otra, solicitada y concedida mucho 
?iempo después por ei mismo que 
vendió aquélla con idéntica denomi
nación’ y para distinuir cmrtarüiai-s 
mente, o sea con arreglo a la ley de 
Propiedad industrial según su No
menclátor, al que es de rigor atener-: 
se, idénticos o análogos productos:

Considerando que no sólo 1a iden-: 
tifiad, sino la analogía está tomada 
en consideración por Ja ley, que man
da denegar incluso por parecido o se-: 
rnejanza, como prescribe el avtícu-: 
lo 23:

Considerando que, adomájs, hay ra 
zones fundamentales de. equidad que 
salen de la escritura de venta hecha 
por qJ Sr. López Arnáiz a los. seño
res Echevarría, pues es natural que 
éstos np hubieran comprado si el otro 
no hubiese vendido de una vez y para 
siempre:

Considerando que. aunque no nos 
atuviéramos en definitiva sino al 
simple hecho de la venta, ello sería 
razón bastante, pues allí, en la cscri-. 
tura, se vende la marca 47.567 con 
todo lo que es y tiene, y así se trans
fiere; y lo que tiene la marca en pri
mer término, fundamentalmente, se
gún la ley (artículo 21, definidor de 
la marca), es la denominación; esta 
denominación, que era del Sr, López 
Arnáiz se vendió a los Sres. Echeva

rría, luego ya no és del vendedor; 
M“Jo-ío-ar” es denominación o mar
ca propiedad de los recurrentes, el 
recurrido no puede registrarla don 
ai reglo a la ley. Mucho n.enc-s para 
productos que puedan ocasionar con
tusión en el mercado.

Pe todo esto resulta el error de he
cho en que incurrió el Registro de 
la Propiedad Industrial al dictar la 
resolución de que se recurre.

Y por ello, vistos las artículos ci
tados y sus concordantes a la Ley y 
Reglamento, más ei 14 del mismo Re- 
g. amento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anule, la .concesión 
de la marca 60.859, hecha a D. Jos# 
López Arnáiz, por estar, dictada con 
error de hecho.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el de los inle^ 
recados y demás efectos. Dios guar-* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Julio de 1928.

AUN03
^eñor Jefe del Registro de la Propie- * 

dad Industrial.

fciúm. 755. f
Visto el recurso de; revisión en

tablado por el Agente Sr. Orti* de 
Burgos, en nombre de D. Francisco 
García Moro, contra resolución del 
Registro de la Propiedad industrial, 
fecha 16 de Febrero de 1927, que 
concedió la marca núm. 57.103.

Resultando que el Agente señor 
Marsá, en nombre de D. Ricardo 
Trilla, solicitó .el registro de la; 
m arca “Artero 1, número 57.108, pa
ra distinguir ácido bórico, fónico 
sulfúrico, n itratos de plata, fenol y 
demás1 productos; farmacéuticos y 
químicos:

Resultando que publicada en et 
Boletín la solicitud, m  opuso e£ 
hoy recurrente a su registro, por 
parecido con la núm. 49.212, y el 
Negociado decretó la suspensión por, 
parecido con esas m arcas números’ 
49.212 y 49.133, suspensión que fjué 
comunicada al in teresado :

Resultando que éste contestó di.-*, 
ciendo no existía el parecido, pu^es 
las oponentes se denominaban “Ar* 
tro l”, y que en todo caso, s4i el Re*- 
gistro insistía en apreciar el patei-i 
cido, concediese la m arca solicita-* 
da para lo pedido, exceptuando los; 
productos que distinguen la# mar-: 
cas oponentes, que son preparados 
contra el artritism q y preparado^ 
antirreum áticos:;
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.Resáltamelo que el Registro resol- - 
yíó nanoeder la marea solieitada . 
numero 57.108 para producto-s qui
oscos y .farmacéuticos, con excep
ción do 00 poderse aplicar a pro- 
duelos para el remixátijsmo ni para 
.el artritismo:

Ros ni.Lando que contra ia l res5o- 
Jueida se entabla el recurso presen
te. fundado en :que no pudiendo mu
idlas emlfíimedades clasificarse co - . 
¿no reumatismo o ar.tr i tierno, son úq 
carácter reumático o artrítico, y 
por J© ¡tamlp, al prescribir el Médico 
si “ Art ro l” , puede darse por contu
sión el “Arinco!” , radicando aquí ed 
¡error del Registro ;al hacer la con
cesión. Se extiende el >e se rito en 
^onsio’erac iones mé d ico - tarmaoéu ti
cas* sobre ese Lema ya anunciado 
ú&\ eaeáoler reumático o artrítico 
Re enfermedades no clasificadas 00-  
m o  reuma 0 artritismo:

Considerando que el recurso no se
ñala errores de hecho evidentes y 
probados en la forma que exige el ar
tículo M 4el Reglamento, ^manifiesto 
error de hecho que resulte plena
mente demostrado por prueba docli
men sal” , sino que se limita a posi
bles confusiones en el mercado ciue 

de apreciación médico-farmacéu- 
itiea y no industriales, pues ello de
riva de si 'hay enferme dados que no 
hiendo reuma ni 'artritis tienen ese 
carácter y, por tanto, ambos produc
tos, tos AríroX y los ArXeral puedern 
emplearse en ellas:

Considerando que el hecho y los do- ; 
comentos a los euabs .se atuvo el Re- : 
jástre son una marca o  dos, las del 
recurrente, para distingxiir ^poduotos . 
contra el reuma ti amo :y artritismo, y > 
otra marca, la Reí solicitante, en 
la contestación a la oposición excep
túa esos preparados, no podía hacer : 
mas ni m^jor ved Re&istro, m fiehió .1 

hacer t$ám '.com para #baw aon ajire- •; 
gi© a ■% ley, ?que ¡conceder Ja marca 
#oMéitada, -exceptuando expresamente ■ 
4pe s&e afdiease a dístóngutr proéuc- 
4os eontra reumatismo- y  artritismo, 
al hacer 1© -cual, no m ío mo inei rfié 
m  error de hecho el Registro, ‘sino 
fue dfeó icón arreglo a da más estríe- i 
%a legalidad:

fistos €1 artículo ’W déí Reglamem 
•fe, 28 de la  Ley y concordantes,

•& M. el JEUsly (q. B. g.) ha tenido a 
M m  ¿disponer quede firme la resolu- 

¿tai- Rqglsiio de la Propiedad .-.in- 
éo*i4tk&£&áío M  Re ..Edbmro de .1927., 
que .concedió la marea número ;574 08,

porque ále ha disposición no rontiane 
error de hecho,

Lcrque de Real orden digo a V. &. 
para su ,conocimiento, .el del intere
sado y demás «feejto». Dios guarde a 
V. muchos años. Madrid, 20 de Ju
lio de 1928.

AMOS
Señor Jefe de’l Registro de la Propie

dad industrial.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE a s u e t o s  c o l o n ia l e s

Gomo resultado del concurso con
vocan© en ta Gacela de Mauiud de 6 
de Junio próximo pasado, para pro
veer una plaza de Maestro y otra de 
Al a es Ira de instrucción primaria en 
los Territorios españoles del Golfo- 
de Guinea, han .sido designados, res- 
pectivaniente, por ReaJ orden de esta 
fecha, D. Antonio García Martín, 
Maestro ¡de Chite (Granada), y  doña 
Carmen GbiqueiJ üoldado, Maestra de 
Aigaida-Arehena (Murcia).

Tendrán derecho a ocupar las res
pectivas vacantes que se produzcan 
o que se .creen durante dos años, a 
partir de la fecha de hoy, los seño
res siguientes, y por el orden en que 
¡figuran:

Para las plazas de Maestro.

Número L~d>, Félix Raíerzuela Ro
dríguez.

á.—D. Luis Lancina .Sebastián.
.&«— D. José Guzmán Pabon.
A.— D» José Lozano Alonso.
5.—D. ‘Pablo Antuñana Angulo.
6.—f). José López Uceda.
'1M—D. Juan Antonio Fernández <M 

Campo.
8.—?D. Jhderico Avila y  Cuadra.
9.— D. Sílvanio Herrero Mediavilla.
líhl~ D . Alejandro Arroyo Blanco.
Jrl.—í). José Maidonado Cabrero.
12.—-D. Francisco BJan.ah Bosoh,
T3.—D. Lamberto iRpez Filas.
14.— D. Manuel Molina Ruiz.
J I>—Ih Jmás Aparicio filado.
i d —rD. Carlos Fehevarría Wartí- 

nez.
17.— D. Pedro Dávila Car rizosa.
18.— B. Teófilo García Diez.
19.— D, .Domiugo Uriel :Paseua-L
29.—D. Antonio de la Torre Yer-.

idier.
P ara las plazas de M aeslra .

Niimero Doña Goneefción Ga- 
ílai'du Bemál.

2.— Doña Antonia Alvarez Fernán* 
dez.

3 .— D o ñ a  A u r o r a  R u iz  R e C a s t r o . .
4.—Doña María d,ci Rosario fiel Pue- 

yo Navarro.
5̂ —Doña Emedlna Alvarez Gonzá^ 

fez.

6.— Doña Rosa Muñoz García.
7.—Doña María Monserrat Prieto 

Vidal. ;
8.—Doña Andrea Rodríguez Desea* 

lada.
9.— Doña Marina Sáez Q11 irosa.
10.— Doña Zulima de la Peña Mar

tí; y
11.— Doña Faustiria Canales Sote- 

ras.
Madrid, 20 de Julio de 1928.—Et 

Director general, Ei Conde de Jor- 
dana.

Por el Gobernador general de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea se participa a esta Presiden
cia (Dirección general de Marruecos 
y Colonias) el fallecimiento ocurrido 
en aquella Colonia de D. Salvador! 
Bernia Camps, industrial, y de D. José 
Bal testé Camps, comerciante.

Madrid, i 9 de Julio de 1928.— El 
Director general, El Corde de Jordana.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Relación de las declaraciones de ha-  
ber pasivo hechas en la primer a 

quincena del mes de Mayo de  1928.
Pesetas.

JUBILACIONES

D. Plácido López Fernán- 
dez, Jefe de Negociado 
de segunda .dase  ̂de Ad
ministración civil. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.200 pesetas anua
les, 0,00 céntimos del 
regulador de 7.000 pe* 
setas, consignando el
pago en Murcia-.............. * 4.200

D. Victoriano Bolea Cal
vo, Jefe de Negociado 
de prímera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 
pesetas 'anuales, 0,80 
céntimos del regulador 
de 8.ROO pesetas, consig
nando el pago en Zara
goza  ............ *.*00.

D. Joaquín de la Peña y 
Blasco, Oficial primero 
de Hacienda. Se le con-, 
cede ei haber pasivo üe 
4.8.00 pesetas anuales,
0,80 céntimos del regu
lador de §.000 pesetas, 
cunsiígnando el pago e n . "
Jerez de la Frontera...^.

D. Amando Mudarra Ro
mero, Ayudante primea 
r© del Bervieio Agronó* 
mico. Se ie co®cede el 
haber pasivo de fivOOO 
pesetas anuales, 0,6Q del 
regulador de 5.000 pe
setas, consignando el , 
pago en Granada— ....... 3JÍ0

-Doñ-a Geledonia Elvira 
Ruiz-Tapiador y Guz-
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Pesetas.

mán, Auxiliar femenino 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede el ha-: 
her pasivo de 1.200 pe-: 
setas anuales, 0,40 del 
regulador de 3.000 pe
setas anuales, consig
nando el pago en Balea
res ........   1:200

Total de jubilaciones... 1&&O0

OBREROS RETIRADOS 
DE ALMADÉN

p. Justo Julián Chamero 
Bautista, obrero retira
do de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia aei Tesoro de 540 
pesetas anuales, consiga 
nando el pago en Ciu
dad Real..............    §40

D. Doroteo Conrado Le^ 
pez Mellado Izquierdo,
Obrero retirado de Al-: 
m a den. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas 
a n ua les , cons ign an d o el 
pago en Ciudad Real..... « o

Total obreros retirados de
Almadén   ......   1,440

Expedientes acordados en la, primera 
quincena del mes de Mayo del año 
actual

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Mariano Castro Escale-; 
xa, Maestro de Poiauco.
"Be le concede el haber 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándose el pago
por Santander........   2;4$0

D. Juan A n d r e u  Vivas»
Maestro de Pavte. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,M  céntimos de 3.000, re
gulador, consignándose el 
pago por Otistollón.......... 2J0O

P. Angel Baeigahupe Cto- 
mez Maestro de Sajisoh 
Be le el haber
pasivo de l.#00 pesetas 
anuales, 80 eéntrmos de 
£000, xegul&dóí\ consiga 
nándo'se el pago por áfa*
Wrra iJgN)

Doña Ana Lorenzio del Pn- 
20, Maestra de Boto* áe 
Cerrato. Be Ta concede el 
habeir pasivo de B#00 
pesetas anuales, SO «cén
timos de 2*000, regula
dor, consignftnáose «¿I par m  por Palearía..,..^...., iM Q

D. Gum&Ésfeefe Puerto 
Marqués, Maestro dé Ca- 
hañasrra». ;fle de «ra£$~. / 
de el hía% e r  $m ® m  me 
L400 pesetas ármales, 70 
céntimos de 2.000, regu-

Pe se ta s .

lador, consignándose el
pago por L*§n................  4.400

Doña Ildefonso Pascua! Es
pina, Maestra de Lobera.
Se la concede el haber 
pasivo de LOGO pesetas 
a nu 1 es, 5 0 cén 1110os de
2.000, Tegua'dor, consig
nándose el pago por Pa-
lencia  .........................  " i.pgq v

Doña María Consuelo Por-’, 
tero Díaz, Maestra de es
ta Corte. Se la concede el 
h a b e r  pasivo de •4.800'

■ pesetas anuales, 80 cén-: 
timos de 6.000, regula-' 
dor, consignándose el pa
go por Madrid.. ... 4.80:0 ...

Doña Dolores Verdugo- Ca-i 
brera, Maestra de Naval- 
peral c?e Pinares. Se la 
concede el haber pasvo* 
de 3.200 pesetas anuales,
80 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándose el
pago por Avila...........   3.200

Doña Teresa Pucha des Iz-. 
quierdo-, Maestra de Zu
ra ina. Be la concede el 
haber pasivo de 2 400 pe
seta as anuales, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándose el pag o
por Castellón  .....   2.400

Do-ña_ Concepción L I op i s 
Baños, Maestra de ührt- 
bra. Se la eonee.d’e el ha
ber pasivo de 2.000 pe
setas anuales, 80 cénti
mos  ̂de 2.500, regulador, 
consignándose el pago por
Orense ...............    2 M 0

Doña Miguela Velilla Mon
tesinos, Maestra de Lu- 
piñán. Se la concede él 
haber pasivo de 1.400 pe- * 
setas anuales, 70 cénti
mos de 2.000, regulador, 
c ons ignándose el" p a gó
por Huesea   4,400

Doña Antonia Sánchez Go- 
lomer. Maestra de Bada- 
lona. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándose el p a g opro Barcelona ___________ 4.800

D. Juan Bautista Buch Mas,
Maestro de Obteniente.
Se le concede el haber 

de 4.000 pesetas 
ánuaffes, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por AID
cante r AMO 

D Francisco Leris Ciprés^
Maestdo de SobradieL Be 
le eoneede el haber par 
sivo de 4J300 pésate 
anuales, 8# céntimos d©
5.000, regulador, eonsig-;
Eándose el pago por Za
ragoza  .........  m m

Doña Joaquina ftevueltá 
Cervera, Maestra de En^ 
trambasmestas. S e la; 
concede el haber pasivo 
de i2,000 pesetas anuales,
80 céntimos de 2.580, re-

Pesetas.

guiador, consignándose el * s
pago por Santander   *2.000

D. Ramón Rodríguez Rodrí
guez, Maestro de Pruvia, 
en Llanera. Se le conce
de el haber pasivo dé
2.000 pesetas anuales, 80 ' I
céntimos de 2.500, regu- '
lador, consignándose el
pago por Oviedo..... #] 2 MÚ

Doña C a s i l d a  Rodríguez 
Ezq ¿erro, Maestra de Ber- *
meo. Se la concede el ha
ber pasivo de 4.000 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de .5.000, regulador, 
consignándose el p a g o
por Vizcaya................. . 4.000’

Doña Enriqueta Vicenta 
Crixell, Maestra de Pani- 
11o. Se la concede el ha-: 
ber pasivo de 800 pese- ?
tas anuales, 40 céntimos 
de 2.000, regulador, con
signándose el pago por v
Huesca  ......     800

Doña Clotilde Abad Domín
guez, Maestra del Portal 
de Ali de la Victoria. Se 
la concede el haber pasi- 
vo  de 4.000 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándose el pago por 
Alava     4;000 1

—-------- -<
T o ta l    49.200 /

— :  ....

PENSIONESDoña Luisa López de 
Aguirre y  Ampudia y 
doña Sara Fernández 
Lorenzo, viuda y huér- 
fanaj respectivamente, 
del Maestro D. Atanasio 
Fernández Cobos. Be las 
concede la pensión de
3.000 pesetas anuales, 
mayor autorizada por la 
ley, a razón de 1.500 pe
setas cada una, consiga 
nándose el pago por Je-;
rez de ia Frontera....... 8,000

Doña Magdalena Sánchez "
García, viuda del Maes
tro D. Constancio AIva< 
rez García. Be la con-: 
cede la pensión de i  .000 
pesetas anuales, mayor 
autorizada del regulador 
dé 3.500 pesetas, consig
nándose el pago por
Avila  ......   IpOO

Doña Carmen López Bello, 
huérfana de la Maestra 
doña Amparo Bello. Se 
la concede la pensión 
de 800 pesetas anuales,, 
abonables por Orense..,: $00

Doña Antonia Lasnaspa La* 
rrede, viuda del Maes* * 
tro D. Antonio Lafuenté 
Escuer. Be la concede la 
pensión de 1J33,33 pe
setas anuales, consig-í 
nándose el pago por ;

_  Huesca .....     J^3 ¡a jr
iDona Fi-aacisea Martínez ... •
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Pesetas.

Lozano, viuda del Maes
tro D. José Martínez 
Tuinas. Se la concede i a 
pensión de 3.000 pese- 
las anuales, consig-nán-i 

dose el pago por Ma
drid . . ................... ; ...........  3.000

Doña Lucía, doña Filom e
na y doña Julia  López 
Rodríguez, huérfanas de 
ia Maestra doña Obdu
lia Rodríguez García. Se 
las concede la pensión 
de 660,60 pesetas anua
les, consignándose el
pago por Oviedo— ........  006,60

Doña Teresa Amantes Cal
derón, huérfana de la 
Maestra jubilada doña 
Teresa Calderón Prova
rio. Se la concede ia 
pensión de 733,32 pese
tas anuaies, consignán
dose el pago por Muiv.
cia ..............    733,32

Doña María Arbunies Su- 
ñén, viuda del Maestro 
que fué de Uneastillo 
>D. Alejandro Layarle 
Royo. Se la concede la 
pensión de 480 pesetas 
anuales, consignándose 
el pago por Zaragoza.... 480

Doña Antonia Bonaovasa 
Pavera, viuda del Maes
tro  que fué de Guardia 
de Tremp D. José Torri- 
cabras Viñas. Se la con
cede la pensión de 666,05 
pesetas anuales, consig
nándose el pago por 
Barcelona ................ 666,66

Importan las pensiones.... 11.679,97

P EN SIO N ES

Doña Consuelo Fernández 
Rubio, viuda de D. Mar
celino Ortega y Gómez 
Platero, Inspector de Te
légrafos, jubilado. Se la 
concede i a pensión del 
Montepío de Correos de
2.500 p e s  o l a s  anuales, 
consignándose el pago
en Madrid.........................  2.50j0

Doña Ana y doña Obdulia 
Canseco Salcedo, h u ér
fanas de D. Victorino,
Catedrático del Instituto 
de Patencia. Se las con
cede la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 825 
pesetas 'anuales, consig
nándose el pago en M a
drid .................... ........   825

Doña Dolores Pereira Díaz, 
v i u d a  do D. Faustino 
Fernández - Villabrille y 
Díaz, Oficial tercero de » , ;
Hacienda. Be la concede 
la pensión del Montepío 
de Oficinas de 62’5 pese
tas anuales, consignán
dose el pago en Oviedo... 625 ; 

Doña María de la Sierra 
Linares Flores, viuda de 
D. Felipe Ramírez Mesa,
Celador de vía, jubilado.

Pesetas.

Se la^ concede la pensión 
de 666,66 pesetas anua
les, tercera parle del re
gulador de 2.600, consig
nándose el pago en Cór
doba  ........................ 666,6-6

Dona María de la Trinidad 
Fernández Arenas Díaz, 
viuda de D. Vicente Gar
cía Casi a ñon y Arráiz,
Ingeniero Jefe de prim e
ra  ciase del Cuerpo de 
Minas. Se la concede La 
pensión de 2.SCO pesetas 
anuaies, cuarta parle del 
regulador de 10.000, con
signándose el pago en
Madrid ....... .......... .‘....... . 2.500

Doña Juana Pérez Rivera, 
viuda de D. Ricardo Ortiz 
Casado y Orejón, Inge
niero de Muñios. Se" la 
concede la pensión de
2.500 p e s e t a s anuales, 
cuarta parle del regula
dor de i 0.600, consignán
dose el pago en Badajoz. 2.500 

Doña Avelina Muñoz HiVe- 
' ra, huérfana de D. Ri

cardo, Magistrado, jub i
lado. Se la concede Ja 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales, cuarta parte del 
regulador de 10.000, con
signándose el pago en
Córdoba ....... ............. 2.560

Doña Josefa Blanco Sauz, 
viuda de D. Florentino 
Sánchez y Sánchez, Guar
dia prim ero be Seguri
dad. Se la concede ia 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, tercera parte 
del regulador de 3.000, 
consignándose el pago en
Madrid ................................  1.000

Pofia Josefa Rubio Fernán-. 
dez, viuda ele D. Basilio 
Moreno Valero, Celador 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 666,66 
pesetas anuales, tercera 
parte del regulador de
2.000, consignándose el
pago en Toledo   066,66

Doña J u a n a  Casamáns 
Franza, viuda de D. Je
sús Iglesias Suárez, Ge-̂  
lador de Telégrafos. Se le 
concede la pensión de 
666,66 pesetas anuales, 
tercera parte del regula
dor de 2.000, consignan-, 
dose el pago en Cor uña... 666,66 

Doña Cecilia Alonso Sas-. 
tre, viuda de D. Alonso.
Cristóbal Martial, Algua
cil del Juzgado de prim e
ra  instancia de Bermillo 
de Sayago. Se le concede 
la pensión de 583,33 pe-¡ 
setas anuales, tercera par-. 
te del regulador de 1.750, 
con si gaián dose el pago en
Vizcaya ....... ......................  583,33

Doña Martina Gallego Vi-, 
cente. viuda de D. RaD 
mundo Martínez F e rre - 
ro, Guardia primero de 
Seguridad. Se la conce* 
de la pensión de 1.000 
pesetas anuales, tercera

Pesetas.

p a r t e d e 1 r e gu 1 a d or d e
3.000, consignándose el
pago en Madrid  ___  1.000

Doña Josefa, doña Merce
des y doña Margarita 
Domínguez A n d r a d e, 
huérfanas de D. Ama
deo, Juez de prim era 
instancia. Se íás conce
da Ja pensión de 1.125 
pesetas anuales, cuarta' 
parto de] regulador de 
4.50$, consignándose el
pago en Orense ........ 1.125

Doña Adelaida Fernández 
Jiménez, viuda de don 
Antonio Calvo Montal- 
bán, Profesor de la. Es
cuela Normal de Maes
tros de Jaén. Se la con
cede la pensión de 3.000 
pesetas anuales, cuarta 
parte del regulador de 
12.0'00, consignándose el
pago en Jaén ......  3.000

Doña Concepción Medina y 
Medina, viuda de- D. An
tonio Llanos Jiménez, Ma
gistrado do la Audiencia 
territo ria l de Albacete.
Se la concede la pensión 
de 3.200 pesetas anuales, 
cuarta parte del regula.* - 
dor de 12.800, consignán
dose el pago en M urcia... 3.200 

Doña Sabina García Puer* 
ta, viuda de D. Manuel 
Moreno López, Auxiliar 
segundo del Ministerio 
de Estado. Se la concede 
la pensión be 1.000 pese
tas anuales, tercera par
te del regulador de 3.000,

' consignándose el pago en
Madrid ...............  —___   1.0CTD

Doña Sara, doña Natividad, 
doña Aurora, doña Julia* 
na y doña Juana Goy Al-: 
varez Lorenza na, huérfa** 
ñas de D. José María, Re
gistrador de ia Propio-;
8ad. Se i as concede la 
pensión del Montepío de 
Oficinas de 8 2 5 pesetas 
anuales, consignándose el
pago en Oviedo....  825

Doña María de la Concep
ción y doña María del 
Carmen Baicázar y Saba- 
riegos, huérfanas de don 
José Gabriel, Gobernador 
civil. Se las concede la 
pensión del Montepío de 
Oficinas' 'de 5 00 pesetas 
anuales, consignándose el
pago en Ciudad Real  50$

Doña Dolores C h i c 1 a n o  
Ruiz, viuda de D. Emilio 
Gil Avalle, Oficial ce P ri
siones. Se ia concede la 
pensión del Montepío de 
Oficinas de 62 5 péselas 
anuales, consignándose el 
pago en M urc ia ............ 62®.

Doña Trinidad Mal ais So* 
rrivas, viuda, huérfana 
de D. Francisco? fuciona- 
rio  de Hacienda en Fifi-' 
pinas. Se la  concede la 
pensión vitalicia del. Te-
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Pesetas.

soro de i..600 p e s e t a s  
anuales, consignándose el 
pago en M urcia.,,..   1.600

Im por tan  las pensionas   27.968,31

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D oña Ju lia  Rey M e d i n a ,  
v iuda cíe D. Pascual G ar
cía Calleja, G uarda, fo 
resta l. Se la conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.6-72,50 pesetas, 
consignándose el pago en
B urgos ................— ............. 684,33

Doña Santiaga Redondo- Al- 
m onacid, v iuda de A nto
nio Cano Palomo, Peón 
cam inero. Se 1a conceden 
cinco mesadas, ai respec
to ele 1.460 pesetas, con
signándose el p a g o en
Toledo .................................. 668,30

D oña P ila r R om irir Esca- 
lonilla, v iuda de Jacin to  
O rüz Jim énez, Peón ca
m inero. Se le conceden 
cinco m esadas al respec-: '
to de 1.460 pesetas, con
signándose el pago en
Toledo ............................ . 608,30

D oña M aría Asenjo Delga-: 
do, v iuda de D. Gil Go-: 
mez del Amo, C artero 
p rincipal de la Central.
Se le conceden cinc© m e
sadas al respecto  de pe
setas 3.285, consignando-i 
se el pago en M adrid..... 1.368,75 

Doña. Ju lian a  de Mata Gó
mez, v iuda de D. L ean
dro Cándido Navacerra-: 
da Díaz, C artero de p r i
m era  clase. Se le conce
den cinco m esadas al res-: 
pecto de 3.285 pesetas, 
consignándose el pago en
M adrid .................................  1.368,75

Doña Carm en Regúlez Sanz, 
v iuda de D. Luis Lomas 
O jia, Je fe de Negociado 
de segunda clase, Ayu
dante de Sección del In s
titu to  Nacional de Higie-- 
ne de Alfonso XIII. Se le 
conceden cuatro  y m edia 
m esadas al respecto de 
7.000 pesetas más las 
cuotas satisfechas por el 
causan te p a ra  m ejora do 
•haber pasivo, consignán
dose el pago en Madrid.. 2.980 

Doña Isabel Nieto Rodrí-.
guez, v iuda de D. E m ilio  

* Doce Carro, Je fe  de Ne-< 
gociado de te rcera  clase, 
jubilado. Se le conceden 
cinco m esadas al respec
to de 4.800 pesetas, con
signándose el pago en
Viga  .................... ......... 2.00»

Doña B en ita  Ruiz Pérez y  
' Rosilla, v iuda de D. Bal-:
'b in o  G utiérrez Vidales,
Cabo del Cuerpo de Se- /  
paridad, jubilado. Se le 
Conceden cinco m esadas - 
al respecto  de 1.125 pe-: 
setas, * consignándose el
paigo en M adrid   ........ v468,75

Doña Ju lian a  Canuto Cano, \
v iuda de Antonio Ruiz *

Pesetas.

B usíam ante , Peón cam i
nero. Se le conceden cin
co m esadas de superv i
vencia al respecto de pe-: 
se tas 1.460, consignándo
se el pago en Ciudad Real. 608,30

D oña D om inga de Ju lián  
Cardo, v iuda de Angel 
H erráiz B allesteros, Mozo 
de carga de Correos. Se 
le conceden dos y  m edia 
m esadas al respecto de 
•2.000 péselas, consignán
dose el pago en Cuenca. 416,65

Doña, A ntonia Sánchez JU  
mónez, v iuda de D. J u 
lián  Rodríguez y López,
P o rte ro  segundo de In s
trucción  pública. Se le 
conceden cinco m esadas 
al respecto de 2.400 pese-- 
tas, consignándose el pa
go en M adrid......................    LOOR

Doña E n riq u eta  Suárez, viu-. 
da  de D. Andrés Diez P i
cazo, C artero  de p rim era  
clase. Se le conceden cin
co m esadas al respecto  de.
2.555 pesetas, consignan-; 
dose el pago en .M adrid ... 1.041,65 

Doña M a r i  a Castiñeyra,
Doña M aría C a s 1 1 ñ e y r  a 

Castiñeyra, v iuda de-don--'
Carlos Castiñeyra Bploix,
A yudante m ayor de Obras 
públicas, jubilado-. Se le 
conceden cinco mesa (Fas, 
al respecto  de 6.400 pe
setas, consignándose el 

. pago en Córdoba'   2j666,65

Im portan  las mesadas 
ae supervivencia .   15.820,43

Pesetas. ^
R E S U M E  N ~ *

Im p o rtan  las jubilaciones... 18.800 
Idem  los O breros re tirados

de A lm adén.......................... 1.440
Idem  las jub ilaciones del

M agisterio ...........................  49.200 ..
Idem  las pensiones def id. 11.679,97 
Idem  las ídem de Montepío*

y  T eso ro  1................. 27.908,31
Idem  las m esadas de super

v ivencia .......    15.820,43

T o ta l. . ................   124.848,71

Madrid, 18 de Jun io  de 1928. —-E] 
D irec to r general, Carlos Caamaño.

F ijado  ya de modo definitivo el imk 
porte  de los títu lo s de D euda perpe*. 
tu  a in te r io r  al 4 p o r 100 presen tados 
a conversión en la del 4 por 100 am or
tizadle, con arréa lo  a lo d ispuesto  en 
el Real decreto de 15 de Marzo ú lt i
mo, que en esta  ú ltim a clase de D e u v  
da rep resen ta  u n  nom inal de pese
tas 1.098.268.640, y  hab iendo  resulta.-» 
do después de la oportuna com pro
bación u n a  d iferencia en m ás en tre  
dicha can tidad  y  la  de 1.096.250.000 
pesetas a que ascienden las carpetas 
de D euda am ortizable al 4 por 100 
puestas en circulación m ediante anun-» 
ció publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 28 de Jun io  últim o, se ha au
m entado la em isión tíe D euda amor-i 
tizable 4 po r 100 con dos títu lo s de 
la  serie  D, rectiílcándose a la vez él 
m encionado anuncio, en la  p a rte  que 
a esta D euda se refiere, en la  sigu ien
te fo rm a:

NÚMERO ■ 
DE TÍTULOS SERIES

IMPORTE 
DE CADA SERIE PESETAS NOMINALES

141.500 A 400 56.600.000,
50.000 B 2.000 100.000.000:
20.000 C 4.000 80.000.00010.011 D 10.600 100.110.000

5.000 E 20.000 100.060.000
4.659 F 40.000 186.380.000

915 G 80.000 73.260.000
2.000 11 200.000 400.000.000

234.085 1.096.270.000

Lo qu£ se anuncia p ara  conocimien-: 
to  del público.

M adrid, 26 de Ju lio  de 1928.—El 
D irec to r general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

A los efectos de lo d ispuesto  en la  
Real orden de 4 de Ju lio  actual con
vocando a concurso p ara  p roveer u n a  
recargos, p ara  ■conservación de los Ci
m iento,

E sta  D irección general ha acordado 
designar el T ribunal que ha de exa
m in a r las instancias, en la form a si-: 
gruiente: P residen te, D. José Tom ás 
López T rigo ; V ocales: D. José Ju a n  
Muñoz y D, Ju a n  H errera Orgaz, que 
ac tu a rá  de Secretario .

Lo que comunico a usted  p ara  su  
conocim iento y dem ás efectos, inclu
yéndole las instancias que p a ra  dicho» 
concurso han  sido presen tadas en este 
Centro, Dios guarde a usted m uchos 
años. Madrid, 27 de Ju lio  de 1928.—- 
El D irector general, A. Horcada.
Señor D irector del Sanatorio  de La 

M alvarrosa (Valencia).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N SE 
ÑAN ZA SU PERIO R Y SECU ND ARIA

E n cum plim iento  de lo p reven  i «3® 
en la Real o rden  de esta fecha*
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Esta /Dirección genera! ha dispues

to que la Cátedra de Economía polí
tica y Elementos de Hacienda públi
ca de la Facultad de Derecho de i a 
Universidad de Zaragoza, sea agrega-, 
da a la convocatoria de aposición li
bre entre Doctores, que para la p ro 
visión de igual Cátedra de la m ism a 
Facultad de la Universidad de La L.a- 
Buna (Canarias) fué anunciada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 23 de Uc- 

. tubre pasado.
Para ser admitido a estas oposicio

nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento' vigente de 8 de Abril 
d e  11)111:

4.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 187 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante mea- 
paoitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cumplido veintitrés años 
áe  edad.

■áf Tener el título correspondien
t e  para el desempeño de la vacante 
ro el certificado de aprobación de la 
tesis  doctoral; pero entendiéndose que 
/•fifi; opositor que obtuviec1 p faz a no ¡no- ; 
drá tom ar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título acadé
mico.

Da /apreciación de estas condiciones 
/corresponde exclusivamente al Mrms- 
i e n o  íée instrucción pública y S ed as 
Aries.

(Podrán también acreditar los m é- 
xrátes y -servicios a que se reitere el 
-artículo 7.° ?dcl Reglamento, cuya ap re
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumpti nien to de i ar¿-¿au
to  8;° d e l  mismo- Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de • 
adm isión habión de -remitirse antes - 
d e  la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es él de 
un mes, a contar desde ?1 día siguien
t e  al de la publicación del presente 
e n  la ¡G a c e ta , ¡scaún dispone e l Regla
mento.

Dentro Reí -mencionado plazo, tam
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de Lodos los 
d o c u m e n t o s  justificativos de tas con
diciones y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6.° y 7.° del 
Reglamento.; no siendo, por tanto, ' Tá- 
lidas las peticiones, en las que se 

-topa -referencia a  documentación pre- ! 
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Dátedras.

# o  -se admit irán después otras eo- ? 
Licitudes documentadas que las de " 
Aquellos aspirantes que das depositen 
'3h alguna Administración de tíonreus, 
y  se acredite, mediante él oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
,certificado -y dentro  de aquel plazo.

Los aspirantes defieran tener en ¡¡ 
cuenta las prescripciones que en re -  , 
1 ación con las agregaciones de Cále- ; 
dras a convocatorias de oposiciones j 

y a  m uñóla  das para la provisión de ; 
otras señala el ultimo párrafo del ar-< 
líenlo 4 f dél Reglamento.

El día quedos aspirantes admitidos ' 
deban presentarle al Tribunal para ; 
l&ar comienzo a ios ejercicios, en tre- ;] 

#  Presidente el trabajo de in- 
vastmáctón p rop ia  ,y :1a Memoria a • 
que hace referencia y  previene el ; 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

Tamfiién deberán ju >Mficav an\e el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
r e c h o s  mía  estableció la Real  orden 
de este Ministerio de 24 de Marzo de 
1925. inserta en la G a c e t a  del 3 0 .

Este anuncio deberá publicarse en 
ios Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 18 de Julio de 1928.—El
Director general,. González Oliveros.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento- de lo que dispone 
la lnslitneión del Tremió Hispano
americano ereadio- por acuerdo de la 
Academia de la  H istoria en 10 de De- ; 
lubre de 1919 para solemnizar la 
“i'íes la de la M a z a s e  abre un con
curso para prem iar el próximo año 
de 1929 la m ejor obra .que a él se 
p resén te sobre Mistoria o Geografía, 
en el más -amplio concepto de estas 
ciencias, de países de la .América es
pañola o F ilipinas en el período ccm- ■ 
prendido entre el descubrimiento j  
la independencia e la América conti- 
nenlal española, bajo las 'siguientes 
o iliciones:

1.a El prem io ^estará lipaRa-do .a lo-s 
autores -de nacionalidad hispa no,ame
ricana o- fiilipina, y consistirá -en una w 
•medalla de oro y título de onrres- 
podiente -de la Academia,

2.* Las obras que opten a él ha
brán de ^ser n r  igi nai es, eolar - escritas 
en lengua castellana y que hayan vis
to la luz pública en los años 1924 a 
1928, ambos inclusive, debiendo en
viar de ellas sus autores tres e,»em- 
piares a la Secrearía de la Academia, i 
calle del León, número 21

3.a El plazo de admisión term ina
rá el .31 de Marzo de 1929, a las cin
co de la tarde.

4.a El día 12 de Octubre de 1929 
se publicará el fallo do la Academia.

El Secretario, -Vicente Castañeda.

Fundación del excelentísimo señor 
Duque de B erwich y  de Al b a  Con
de de L em os, en memoria de la ex
celentísima señora doña Rosario 
Falcó y Ossorio, Duquesa de B er
wick y de Alba, Condesa de Lem os 
y S iru ela, instituida en 1915 para 
conmemorar él tercer centenario de 
la publicación del " Q uijote”,
{Tercera convocatria para él pre

m io  de ¡1929.)
35n cumplimiento de lo que ée d is 

pone en la escritu ra  en que se in s ti
tuye la expresada Fundae ion, la Real 
Academia de la H istoria abré un con
curso para prem iar una obra de ca
rácter histórico, Fajo las Vsis^iesÉbes 
condiciones:
, 1.a Para los trabajos que n p te i  a 

este prem io el tem a será de  Ubre 
elección de los autores, y sus m anus

critos deberán estar en correcto cas-?
I el la no y letra clara, siendo condi
ción indispensable para su admisión 
que a. ellos acompaña, como apén^ 
dice, un índice alfabético de todos 
los nombres propios de personas y 
localidades que en la obra se citeiq 
para mayor utilidad de ia misma.

2.a El premio -consistirá, en i 2.090 
pesetas en metálico, descontando ios 
gaslos de adminisl ración, v sin per
juicio del aumento o disminución que 
tengan los intereses del capital des-* 
tinado a la Fundación.

3.a El término para la presen tan 
ción de obras para este concurso co
m enzará a contarse desde el día de 
la publicación de esía convocatoria 
en la Gaceta de Maiud, y quedará 
cerrado el 31 de Enero no 1929, a las 
seis de la larde, recibiéndose ]as 
obras en la Secretaría de la Acade-* 
mia.

4.a El premio, si ^ 1 presen tasé 
obra digna de él a juicio de la ¡Acá-? 
demi a, será adjudicado e n  Mayo dé 
1929, siempre q-üe la extensión o ín
dole de la obra u obra-' píesentadas; 
hayan posible su examen en el plan 
zo de Enero a Mayo, pues de no ser 
así se entenderá éste prorrogado has-* 
la el fin del año, haciéndose la en tre
ga al autor ,en cualquier solernnidadi 
pública que la Academia celebre des-3 
pués de hecha la adjudicación,

5.a La impresión de la obra pre^ 
miada coimera a cargo  y benéfrei© del 
aulor, al que no se le entregará la 
totalidad del prem io hasta después 
de impresa la obra, le  ten i eiido, en
tretanto, :1a Academia la parte de me-? 
tálico que estim are suficiente p a ra  
la impresión.

6.a Los m anuscritos no premiados 
se devolverán a -sus respectivos due-? 
ños, quedando propiedad de ta Aca
demia el manuscrito de la obra pre-? 
miada. i

L a Los originales presentados al 
concurso no podrán cer «uscritos po r 
el aulor, el cual conservará en la 
obra el anónimo, distinguiéndola eotf 
un lema igual a otro que, en ¡sobre 
cerrado, lacrado y sellado, firmará el 
autor, declarando su u  imbre y  ape-i
II i dos y ¡haciendo constar su residen-: 
cia y el p rim er renglón de Ja obra,’

8.a Podrán Jas -oteas se r  eseri-s 
ta s  por uno o varios ;auture$, peroj 
en n ingún  s e  d ividirá ieí pre-* 
mío en tre  Ras m m á s  obram.

Sólo se ad m itirán  a l  ^oncur-í 
so las1 obras in éd ita s  no preatámllag. 
en o tro s  an te rio re s  y eseb ites por; 
españoles y e n  e s te  idiom a, que-! 
dando excluidos los que sean In d i
viduos de e s ta  C orporación.

10. La B eeré taría  adrñilirfi laé 
o b ras  que se  Je en treguen  con los; 
an te rio res  req u is ito s  y  d a rá  de ca-: 
da u n a  de e llas recibo en que se! 
exprese su título, lema y prim er, 
renglón. M  a u to r  qne rem ita  su  
obra por ,el correo designará,, sin 
nom brarse , la  p e rso n a  a quien sé 
haya de ¿dar el r,eribo.

41. Sá a n te s  de haberse dictado' 
fallo  acerca de las obras p ru sen ta - 

qu isiera  alguno de los saoatored 
re t ira r  la OTya, ŝ e le devolverá exh i
biendo dicho recibo y acreditando^
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a .satisfacción del Secretario, ser 
autur de lo que reclame o persona 
autorizada para pedirla.

12. Si por no encontrar mérito “ 
testante en tas obras1 presentadas 
a concurso éste fuese declarado de- ¡ 
siertn, la Academia i 3 anunciará' 
oportunamente y abrirá otro nue- • 
wo por otros tres años*, sin perjui- 
icm de i que anímete en su trienio 
respectivo.

13, Adjudicado el premio, se 
¿atetrá el pliego correspondiente y ; 
se leerá el nombre del autor.

Premio del Excmo. Sr. Duque de 
Lauval,

Concederá igualmente la Acade
mia, en el año 1929, un premio de 
4.000 pesetas al autor de la mejor 
ote a tepresa en lengua castellaná 
sobre la Histeria, la Geografía, la 
Arqueología, la Leargüística, la Et
nografía o la Nnxmsmáliea de los 
pueblos1 y territorios comprendidos 
te jo  la denominación de “ Nueva 
Mundo5” , publicada por vez primera 
desde 1919, que no haya sido pre
miada en los concursos de años an
teriores ni costeada por el Estado- o 
por algún Cuerpo oficial.

Los autores que aspiren a este 
premio enviarán sus Solicitudes, con 
las señas de sus respectivos domi
cilios y juntamente .con tres ejem
plares' de su obra, a la Secretaría 
ite este Real Academia de la Histe
ria,, caite del León, 2i, antes de tas 
eineo de la tarde del día 34 de Di
ciembre del presente año de 1928, 
en que terminará el plazo de admi
sión. entendiéndose que quedan 
obligados, en ca#o de obtener el 
premio, a remitir otros cuatro ejem
plares ée la obra premiada a ios 
puntes que se les indicarán, con 
arreglo a lo establecido po el fun
dador.

INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
DON FERMÍN CABALLERO

í. Premio & la Virtud.—Conferirá 
la Academia de la Historia m  1929 
un premio de L0ÜO peseteas a ,1a T ir- 

que será adúudlrado, según ex
presa textualmente el fundador, a la 
persona de quien coiisten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa- 
Iganio incendios .o exponiendo de otra 
manera su vida por la Humanidad, o 
ya, Bacjor, al que., luchando con esca
seces y  aiversádades, m distfpga en 
el silencio del oí den doméstico per 
una conducta perseverante en el bien, 
ejem-plar por la abnegación y lauda
ble por ni amor a semejantes y 
por el esmero en el cumplimiento de 
los deberes con Ja familia y la sociedad, 
llamando apenas la atención de algu
nas almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga nnticia de al
gún sujeto comprendido en la clasifi
cación transcrita, que haya contraído 
el ̂ mérito en el afíc natural que ter
minará en fin de Diciembre de 1928, 
sê  servirá dar conocimiento por es
crito, y bajo ¡>-u firma, a la Secretaría 
de la Academia, de ias circunstancias 
que hacen acreedor al premio-, a su re
comendado, con  los comprobantes e 
indicaciones que conduzcan al mejor 
esclarecí míenlo de los hechos.

II. Premio al Talento.—Un premio 
de \.000 pesetas conferirá también la 
Academia, en el indicado año de 1929, 
al autor de la mejor Monografía his-̂  
1 úrica o geográfica, de asunto espa
ñol, que se haya impreso por primera 
vez en cualquiera de los años trans
curridos desde \ » de Enero de 1925 
y que no haya sido premiadla en los 
concursos anteriores ni costeada por 
el Estado o oualqiiiér Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales.

Las solicitudes y las obras dedica
bas a los efectos de esta eonvocaforia 
podrán ser presentadas en la Secreta
ría de la Academia, León, 21, hasta 
las seis de la tarde del 31 de Diciem
bre de 1928, en que concluirán los pla
zos de admisión .

El premio h la “ Virtud”, que será 
único e indivisible, no podrá ser so
licitado por los propios interesados, y 
quedarán excluidos desde l u e g o  oei 
concurso las •instancias que se presen
ten firmadas por ellos; siendo s ó l o  
admitidas aquellas en que sean pro
puestos por otras personas.

Las obras que opten al premio al 
M Talento ” han de estar escritas eii 
correcto castellano, y de ellas habrán 
de entregar ios autores tres ejempla
res, los cuales quedarán de propiedad 
de la Academia.

La Academia de dignará Comisiones 
de dictamen; oídos los informes, re
solverá antes del 15 de Abril de 1929 
y hará la adjudicación de los premios 
en cualquier Junta pública que cele
bre, dando cuenta del resultado.

He reserva como teste aquí el de
recho de declarar desierto el concur
so si no hallare mérito suficiente en 
las obras y solicitudes presentadas.

En tas obras premiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a ha
cer -constar esta eircimstencia, cui
dando escrupulosamente en sucesivas 
ediciones de no introducir alteración 
alguna en el texto de su trabajo lau
reado. Si en im mismo volumen se 
comprendiese, además de la obra pre
miada, jotra u otras del propio autor, 
habrá éste de referir espeeíficámente 
el premio a la que le fué otorgado 
ppr la Academia,. Idéntica consigna
ción se hará si sólo se hubiese pre
miado ‘ alguno de los tomos de una 
obra, caso en que el autor referirá el 
premio exclusivamente al tomo que 
fué objeto de la distinción.

Madrid, 7 ée Jnte do i#28.— Por 
acuerdo de la Acadetóa, el &e&reita- 
rio, V iente €asiianeda.

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIONES.

Habiéndose observado un error ma* 
terial en el cuarto párrafo de la “Ex
posición” del Real decreto de 17 del 
actual, publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 24, página 451, se re
produce a continuación, debidamente 
rectificad/)-:

“El alto precio del pescador en el: 
mercado español es debido principal-: 
mente a su mala distribución, a la

precaria situación en que se oneuenV 
Ira la industria pesquera, a las ga* 
helas y arbitrios que gravan el pes* 
endo y al precio v .¡-mi i! lid rtel trans-f 
porte. La longitud de nuestras costas? 
en relación con el mercado interior y 
el ser la zona marítima nacional la 
de mayor población y más consumí* 
dores de pescado, acón se jan 10 mor* 
dar la construcción de grandes puer* 
tos pesqueros.” •$

Madrid, 27 de Julio de 1928.

Habiéndose observado un error maV 
terial en el párrafo ’ rece de la “Ex* 
posición del Real decreto de 22 del 
actual, publicado en la G a c e t a  d ú  
M a d r id  del día 24, página 455, se re* 
produce a continuación, debidamente 
rectificado:

“En total, el crédito para puertos 
en el vigente presupuesto suma pe* 
setas 15.317.909, cifra que podrá re* 
dueirse en el presupuesto próximo y 
en los futuros en dos millones de pe* 
setas, teniendo en cuenta los mgre* 
sos que ha de producir la implanta* 
:ción de los derechos y aifoitrios qnaf 
se creen.” b

Madrid, 27 de Julio de 1928. f?■ ii

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P UBLICAS

El señor Ministro de Fomento m4 
dice lo que sigue:

“ limo. Sr.: Gomo resultado de lá 
consulta hecha por el Ingeniero Jefo; 
de Obras públicas de la provincia det 
Pontevedra, referente al eumpiimien* 
to de los Peones camineros en cuanta 
se refiere e! cobro de la Patenle .na* 
c tonal sobre automóviles, y que fuá 
remitida a la resolución áél Ministe* 
rio de Hacienda, este Ministerio:, poíj 
Real orden de 6 del presente mes ma* 
nifiesia a este de Fomento lo que si*
gue: j

“ Excmo. Sr.: Vista la Real orta f 
.del Ministerio de Fomento de 22 df 
Marzo pasado:

Resultando-que el Ingeniero Jale 
Obras públicas de la provincia ñe¡ 
Pontevedra solicite de la JJkecetÉq 
general de Obras públicas actareoiég; 
a avgunas dudas para el cumplita-ien- 
íto de te Real orden de este Mlms-terio. 
de 24 de Febrero pasado, en te que m  
dictan deposiciones para la áinpogá* 
Cióii y aplicación de multas sjecsall* 
vas-por infracciones al Reglamento d< 
te Patente naetetad de cireutecáón ■&&>" 
automóviles, trasladándose a  este Mi* 
mrieriG, por ser de su conipt^tencte, 
te evacuación de úicha consufta:

Resultando que •estima el cónsul* 
tente que los Peones camineros te. 
son aptos para la aplicación de loa¡ 
preceptos contenidos en la Real orden: 
de referencia, y  que única nenie lo* 
Capataces, y no todos, podrían cuim 
plir medianamente este ser-vicio:

Resultando que además el artíeü* 
lo 4.° de la repetida Soberana dispo* 
sición dice que el Agente cobrador 
rendirá diariamente cuenta a su su* 
perior, y los Capataces, que son lo$ 
Jefes inmediatos de los Peones, no sai 
reúnen a fin de cada día-, ni pueden! 
reunirse con los Peones a sus órde* 
nes por estar diseminadas sus
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dencias, en algunos casos hasta 20 k i
lómetros, para hacerse margo de lo 
recaudado por todos e ingresarla en 
el plazo de diez días n Depositaría, 
que será la Jefatura en la capital de 
la provincia, habiendo varios Cana- 
faces que tienen su residencia a cien 
kilómetros de aquélla, y, de todos mo
dos, aparte de ocasionarles gastos que 
en algunos casos son superiores a la 
tercera parte de las inultas que les 
corresponde percibir por tas que haya 
impuesto:

Resultando que otra duda que se 
presente es: si los Peones camineros 
nan de rendir cuentas diariam ente al 
Depositario, según párrafo' 7.°, o si 
han de hacer ante los Capataces:

Resultando que por últim o pregun
ta el consultante si ha de ser prefe
rente el servicio de multas al de Obras 
públicas, con objeto de poder evitar 
abusos que pudieran concretarse a 
dar explicaciones y órdenes concretas 
a los Agentes cobradores, que, ooino 
insiste en hacer constar, no los con
sidera suficientemente aptos para este 
servicio:

Resultando que como consecuencia 
de las observaciones apuntadas por la 
mencionada Jefatura, se interesa de 
,este Ministerio Ha resolución opor
tuna :

'Considerando que al hacer extensi
va a los Peones camineros la facultad 
de imponer inultas ejecutivas por in
fracciones del Reglamento de Pa
tente nacional de circulación de au
tomóviles, debe entenderse que este 
.servicio es puram ente circunstancial 
y accesorio, teniendo en cuenta .que 

- a estos funcionarios les están enco
mendados otros servicios im portantes 
que en ningún caso deben desatender:

Considerando que con posterioridad 
á la publicación de la Real orden de 
24 de Febrero último se dictó otra, 
aclaratoria, en la que con fecha 29 de 
Marzo, inserta en la G a c e t a  de 31  con 
el número 173, se dispone que los 
Depositarios ingresen las cantidades 
que se recauden por multas, m ensual- 

. mente:.
Considerando que por lo antes ex

puesto la acción de vigilancia con
fiada a los Peones camineros, por la 
que ‘se refiere-a la Patento nacional, 
debe lim itarse a tom ar nota, al paso 
de los vehículos por las carreteras, 
de aquellas infracciones al Reglamen
to que a simple vista se pueden ad
vertir, y dar cuenta a sus superiores,- 
aue serán los que impongan las debi
das sanciones,

? S. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc-: 
-¿ion de Rentas, se ha servido dispon 
n er que se evacúe la consulta form u
lada por el Ministerio de. Fomento en 
$1 .sentido siguiente:

1.° Que de acuerdo con lo dispues
to en la Real orden de 29 de Marzo 
último, los Depositarios deberán in
gresar las cantidades recaudadas por 
multas ejecutivas, por infracciones al 
Reglamento de la Patente nacional de 
circulación de automóviles, mensual- 
mente, en los diez primeros días de 
cada mes.

2.° Que, en general, la misión de 
los Peones camineros deberá lim itar
se a tom ar nota de las infracciones 
reglam entarias que observen en los 
vehículos automóviles que circulen 
por las carreteras en que presten ser
vicio, y dando cuenta a sus Jefes in
mediatos, los Capataces, de ios datos 
necesarios para que se pueda proce
der a imponer las multas a que hu
biere lugar, detrayéndose siempre la 
tercera parle como premio de la de
nuncia.

3.° Que en todos los casos, los 
Peones camineros darán preferencia 
al servicio- que les está encomendado 
en las carreteras por el Ministerio de 
Fomento, de quien dependen, procu
rando^ que sea sin perjuicio de la mi
sión fiscal que en punió a Patentes cié 
circulación se les ha encomendado, y 
siempre bajo la autoridad y dirección 
de sus Jefes.”

Y atendiendo que la consulta hecha 
por la "citada .Jefatura de Obras pú
blicas de Pontevedra y resuelta por 
la Real orden citada del Ministerio de 
Hacienda es de aplicación general 
para, las diferentes Jefaturas de Obras 
públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se participe la resolu- 

j c i ón  dada por el Ministerio de Ha
cienda a la consulta hecha ai. mismo, 
a las diferentes Jefaturas de Obras 
públicas, publicándose esta resolución 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para  su conocimiento y efectos pro- 
cedentes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1928.— 
Rafael Benjumea.—Señor Director ge
neral de Obras públicas.”

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden citada, se publica en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  para  conoci
m iento de las Jefaturas de Obras pú
blicas y demás interesados.

Madrid, 5 de Julio de 1928.—El 
Director general, Gelabert.

PERSONA L Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, de fecha 9 de Beptiem-- 
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la 
Confederación Sindical .Hidrográfica

del Guadalquivir, de Ingeniero de zona 
asesor, que ha de cubrirse por Inge
nieros Jefes o por Ingenieros prime-i 
ros del Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos, o Ingenieros que hayan estado 
al frente de Granjas de experim enta
ción, de factorías o de Granjas de ex
plotaciones agrícolas, a fin de que los 
que aspiren a ella puedan solicitarla 
en la forma prevista en dicha Real 
orden dentro del plazo de ocho días 
laborables, que. empezará a contarse 
desde el día siguiente de la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid,. 27 de Julio de 1928.—-El 
Director general, Gelabert.

' En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real ornen; 
número 199, de fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncian dos vacantes 
que en la actualidad existen en la 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Guadalquivir, de Ingenieros auxi
liares, que han de cubrirse entre In
genieros del Cuerpo de Caminos, Can 
nales v Puertos que hayan realizado 
obras "hidráulicas o, cuando menos, 
formulado proyectos de las mismas, 
a fin da que los que aspiren a ellas 
puedan solicitarlas en la form a pre
vista en dicha Real orden dentro del 
plazo de ocho días laborables, que; 
empezará a contarse desde el día sin 
guíente de la inserción del presentef 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, . 27 de Julio de 1928.—El 
D irector general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, de fecha. 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Con
federación Sindical Hidrográfica del 
Guadalquivir, de Ingeniero de zona, 
que ha de cubrirse por Ingenieros da 
Caminos, Canales y Puertos oue 
yan estado al. frente de obras hidráu
licas im portantes o, cuando menos, 
hayan formulado provectos de las 
mismas, a fin de que los que aspiren 
a ella puedan solicitarla en la forma 
prevista en dicha Real orden dentro 
del plazo de ocho días laborables, que 
empezará a contarse desde el día si-* 
guíente de la inserción del presento 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Julio de 1928.—El 
D irector general, Gelabert.


